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CONSEJO DEL PODER JLT)ICIAL

Comité de Compras y Coatratacioaes
No. EXPEDIENTE

PEEXCPJ-17-2023

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

17 octubre del 2023

Página 1 de 1

a.

b.

c.

Hemos examinado y no tenemos reservas a la Ficha Técnica para el proceso de excepción
por exclusividad, para la contratación de agencia para hospedaje, coordinación de
actividades y servicios de transporte nacionales e internacionales, incluyendo las
adendas realizadas a los mismos: Aceptamos condiciones de pliego

De conformidad con la ficha técnica y Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a
cumplir con los servicios conexos para la contratación de agencia para hospedaje,
coordinación de actividades y servicios de transporte nacionales e internacionales,
Participaremos lote 1/2.

Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con la ficha técnica de referencia
del proceso de excepción por exclusividad.

Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratísta o proveedor
de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el comprador para
presentar ofertas.

f. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.

Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Jonny Lorenzo Sánchez
nombre y representación
Firma

Sello

lidad de Administrador, debidamente autoriz^o para actuar en
ncía de viajes Milena Tours SRL

Milena Tours
/inmola ¡U



CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Comité de Compras y Contrataciones

PEEX-CPJ-17-2023

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 17 octubre 2023

contratación de los servicios de agencias de viajes para la emisión de boletos aéreos para

personal del poderJudicial

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: Agencia de viajes Milena Tours SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

no aplica

3. RNC/Cédula/ Pasaporte del Oferente: 101549114

4. RPE del Oferente: 1710

5. Domicilio legal del Oferente: VIriato Fiallo no 57 Ensanche Julieta

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Jonny Lorenzo Sánchez

Dirección: Viriato Fiallo no 57 Ensanche Julieta

Números de teléfono y fax; 809 566 6076

Dirección de correo electrónico: Jlorenzo@müfinatours.com.do

Milena Tour»
'-v/r.
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REPUBLICA DOMINICANA

HACIENDA
Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE: 1710

Fecha de registro: 12/9/2006

Razón social: Agencia de Viajes MÜena Tours, SRL

Género: Femenino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Mediana Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Viriato Flalio, 57, Ensanche Julieta

10100 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Milena De la Altagracia Sánchez De
Lorenzo

Observaciones:

Fecha actualización: 29/6/2023

No. Documento: 101549114 - RNC

Provee: Servicios

Registro de beneficiarlo: Sí

Estado: Activo

Motivo:

OOMINGO

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

78110000 Transporte de pasajeros
80140000 Comercialización y distribución
83110000 Servicios de medios de telecomunicaciones

84130000 Servicios de seguros y pensiones
90100000 Restaurantes y catering (servicios de comidas y bebidas)
90110000 Instalaciones hoteleras, alojamientos y centros dfr^oci^ntrnc
90120000 Facilitación de viajes
90140000 Deportes comerciales MilíMiaTo. irc

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.Dortaltransacdonal.Qob.do | www.dQCD.aob.do

Página 1 de 2
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10/10/23, 2:56 PM AdrvnjsJraoón de Documentos

República Dominicana
mim.sti-;rio dk hac iknda

DIRECCION GENERAL DE LMPLESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTII iCACIÓN

No. de Certificación: C0223953866159

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
AGENCIA DÉ VIAJES MILENA TOURS SRL, RNC No. 101549114, con SU domicilio y
asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL
ABRAHAM LINCOLN, está al día en la declaración y/o paqo de los impuestos
correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

IMP REVALORIZACION PATRIMONIAL

Nombre del Impuesto

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

IT6IS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los diez (10) días del mes de octubre del año
dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a par^ de la fecha y se emite a solicitud
contribuyente o su representante.
Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad tie las declaraciones presentadas
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.
Fste documento no requiere firma ni sello.

Cftíflgo d« Urnij:
IhJil; OFft<i0n2IVva«2PO4«]dNy«W(as
DOll - OFICINA VIRTUAL

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION OSfSRJU. DE IMPUESTOS INTERNOS

lRíí.C.'<£F-BT«!.6S?i-64!7-39fM

P^-aiuni''^

- '"/í-t

certificación en http://vinww.dgil.gov.do/verifíca o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y l-
809-200-6060 (desde el intenor sin cargos).

https://d9Íi,gov.do/OFV/Documentos/adfnDocumenlos,aspx?modo=TRZOMOugbOWte48TiT6HsA==&numdoc=yEOCYuMe/KbtQu8LTqhGtQ==icodí... 1/1
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Comité de Compras y Contrataciones

PEEX-CPJ-17.2023

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, Jonny Lorenzo Sánchez, en calidad de Administrador, actuando en
nombre y representación de Agencia de viajes Milena Tours SR, Viriato Fiallo no 57
Ensanche Julieta, conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis
facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
requerimientos de la convocatoria de proceso de excepción por exclusividad núm.
PEEX-CPJ-17-2023, del Consejo del Poder Judicial para la contratación de agencia
para hospedaje, coordinación de actividades y servicios de transporte nacionales e
internacionales, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo
siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley
340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de Agencia de viajes Milena Tours SRL con
persona particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo
nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración felsa o fî udulenta acerca
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas
ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los
motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana a los £12) días del mes de octubre del año dos mil
veintitrés (2023).



MilenaTours

Santo Domingo, D.N.
17 de octubre del 2023.

Consejo del Poder Judicial

Ciudad.-

Dlstinguidos Señores:

Nos place ofrecerle los servicios de nuestra Agencia de Viajes lATA., Milena Tours, S.A.,
con más 30 años en el mercado dominicano.

Contamos con un personal altamente calificado ofreciendo los servicios de ventas y
reservaciones de Boletos Aéreos, Hoteles Nacionales e Internacionales, Excursiones,
Cruceros, Alquiler de Vehículos, Seguros de Viajes, Transporte Turístico, Eventos en
General tales como: Congresos, Lanzamientos, Talleres y otros servicios relacionados con
la industria.

Nuestra Agencia consta de una vasta experiencia a nivel Corporativo e Institucional por
más de una década, lo que nos permite ofrecer un servicio de óptima calidad y de entera
satisfacción para nuestros clientes. Asignaremos un Ejecutivo de cuentas, quien será la
persona encargada de las direcciones de correos electrónicos, números telefónicos y sus
extensiones directas, así como los números de móvil de los contactos que ustedes
designen.

El tiempo nuestro de respuesta ante una solicitud vía telefónica o email no debe e
de 2 horas, días laborables y no más de 24 horas días feriados. Contamos con un
de emergencia 24 horas, los 365 días del año, para asistirle ante cualquier even
presente. En los casos de reservas aéreas, una vez el cliente confirme el itin
deseado por escrito, procederemos con la emisión del boleto y enviarlo vía cor^
electrónico o mensajería dentro de las próximas horas.

En nuestra base de datos, registramos las preferencias de asientos y los números de
viajeros frecuentes de nuestros relacionados, para así colocarlos en sus reservas y puedan
beneficiarse de los diferentes programas de millas. Ofrecemos tarifas aéreas negociadas
para nuestros clientes con Contratos Corporativos obteniendo el precio más conveniente;

Milei

OOMING^
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también otorgamos asistencia en diferentes programas de líneas aéreas como: Business-
Extra, UATP, etc.

Conjuntamente, proveemos asistencia en el trámite de visados en general y de boletos
exonerados de ITBIS apegados a las normativas de la aviación y las leyes dominicanas. Le
otorgamos una línea de crédito de 45 días a partir de la fecha de facturación acompañada
de la orden de compra debidamente firmada y sellada por el ejecutivo autorizado; así
mismo le ofrecemos una comisión del 5% de la tarifa antes de impuestos para ser
acumulado ante cualquier necesidad que tenga dicha institución.

Con la más elevada consideración me despido de usted y quedando a sus gratas órdenes,

Atentamei

Sr. JohnnyyLorenzo
Director Qomercial

Agencia ae Viajes Mllena Tours, SRL

Jloren20(S)mi{enatours.com.do

www.milenatours.cofn.dQ

C/Viriato Fiallo #57

Ens. Julieta Morales

®{809} 566-6076 ext. 236
Fax. (809) 567-4868

[..RIA

OOMINGO

¿PLACER, SALUD O NEGOCIO?

iá^tiury tu itríucuriil
Botetos Aéreos - Motetes - Cruceros Seguros de Viajes - Circuitos ~ Excursiones -

Canje de Millas o Puntos - Wquiler de Vehículos -> Disney ~ Luna de Miel

OOQ

/i^onoia



TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3SM568

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente tiacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS SRL wn RNC/Cédula 1-01-54911-4, a la fecha no presenta balan^ con atrasos en
los pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS SRL haya realizado sus
pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 10 días del mes de Octubre del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sysA/er1ficarCertlficacion.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 3584568-S3904187-52023

Pin: 3885

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

^'i^naTours

g



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

CAMARA
SANTO OOMINOO

(Si
re^tro
mercantil

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELEaRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 28357SD

DENOMINACIÓN SOCIAL: AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL RNC: 1-01-54911-4

FECHA DE EMISIÓN: 6/8/2004 FECHA DE VENCIMIENTO: 6/8/2024

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RDS21,500,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 24/4/1990

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 23/1/2023

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: VIRIATO FIALLO NO. S7

SECTOR: ENSANCHE JULIETA

MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 566-6076

TELÉFONO (2): (829) 451-7731

CORREO ELECTRÓNICO: No Reportado

NO. VALIDACIÓN: A95D28A4-31E3-48DA-8B19-9A5ABF500DD0

10

Milena Tours
/Ífewüí tU

RM NO. 28357SD Page 1 of 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Emall:$ervicÍoalcllente@>camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: LOS SERVICIOS Y OPERACIONES DE AGENCIA DE VIAJES, OPERADORA DE TOURS, GESTIONES Y

DILIGENCIAS RELACIONADAS CON TODO TIPO DE VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAÍS; VENTA DE PASAJES
AÉREOS, SEGUROS DE VIAJE, SEGUROS DE VISADOS; RESERVAS Y GESTIONES EN HOTELES NACIONALES E
INTERNACIONALES, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES, RELACIONES DE PROTOCOLOS;
FERRIES, CRUCEROS, RENTA DE VEHÍCULOS, MATERIAL DE PROMOCIÓN (IMPRESOS), TROFEOS, SERVICIOS DE
STREAMING, SERVICIOS DE CATERING, AUDIOVISUALES, SONIDO, SERVICIO DE TRADUCCIÓN, MAESTRÍAS DE
CEREMONIA AMBIENTACIÓN MUSICAL, ALQUILERES, MESAS, SILLAS, CRISTALERÍA, MANTELERÍA, SERVICIO DE
EDECANES, SERVICIO DE PROTOCOLO, MONTAJE DE FERIAS Y CONGRESOS, SERVICIOS DE MEDIOS DE

TELECOMUNICACIONES, CLUBES.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: AGENCIA DE VIAJES, OPERADORA DE TOURS, PASAJES AEREOS, SEGUROS DE
VIAJE, GESTIONES DE HOTELES NACIONALES E INTERNACIONALES, EVENTOS, FERRIES/ CRUCEROS/ VEHICULOS,
TROFEOS, STREAMING, CATERING, SONIDO, TRADUCCION/ MAESTRIA DE CEREMONIA, MESAS, SILLAS, CRISTALERIA,
PROTOCOLO, MEDIOS DE TELECOMUNICACIONES, CLUBES

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO
r$>C\A

SOCIOS:

1t>

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

ESTADO

CIVIL

MILENA DELA

ALTAGRACIA SANCHEZ DE

LORENZO

VIRIATO FIALLO N0.57,

ENSANCHE JULIETA, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-0173054-7 DOMINICANA Casado/a

MAGDELINE MICHELLE

LORENZO TERRERO

VIRIATO FIALLO N0.57,

ENSANCHE JULIETA, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-1626598-4 DOMINICANA Casado/a

JONNYEDWARD

LORENZO SANCHEZ

VIRIATO FIALLO N0.57,

ENSANCHE JULIETA, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-0172804-6 DOMINICANA

{y

Soltero/a

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 3 de 3 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 215,000
MilenaTour

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE aviL

NO. VALIDACIÓN: A95D28A4-31E3-48DA-8B19-9ASABF500DD0 RMN0.283S7SD Page2of4
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperiita; Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel;809-682-2688 Ema¡l:servlcíoalclíente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

MILENADELA

ALTAGRACIA

SANCHEZ DE

LORENZO

Gerente VIRIATO FIALLO N0.S7,

ENSANCHE JULIETA,

DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0173054-7 DOMINICANA Casado/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 3 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

JONNYEDWARD

LORENZO SANCHEZ

CALLE PRIMERA NO. 8, TORRE

TREE TOWER II, APARTAMENTO

5-8, LA ESPERILLA, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0172804-6 DOMINICANA Soltero/a

MILENA DE LA

ALTAGRACIA SANCHEZ DE

LORENZO

VIRIATO FIALLO N0.57,

ENSANCHE JULIETA, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-0173054-7 DOMINICANA Casado/a

MAGDELINE MICHELLE

LORENZO TERRERO

AV. GUSTAVO MEJIA RICART ESQ.

C/ MAXIMO AVILES BLONDA,

ENS. JULIETA, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1626598-4 DOMINICANA

//v/
//^

Casado/a

.l'T
*******************************************

COMISARIO(S) DE CUENTA($) (SI APLICA):

NO REPORTADO

'•"WHv'' Ni i

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDUU NACIONALÍ&¿^::ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

***********«**«««******«***«**«************«**««*****«***«****»««*******««»*

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO MilenaTour

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

ENTE REGUUDO:

NO REPORTADO

NO. RESOLUCIÓN:

NO REPORTADO

NO. VALIDACIÓN: A9SD28A4-31E3-48DA-8B19-9A5ABFS00DD0 RMN0.283S7SD Page3of4
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Emall:servlcioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

TOTAL EMPLEADOS: O MASCULINOS: O FEMENINOS: O

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO

AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS 281793

REFERENCIAS COMERCIALES

AGENTE DE CAMBIO SCT, S.A.

SUPLIMED, S.R.L

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO POPULAR DOMINICANO

BANCO BHDLEON, S.A.

COMENTARIO{S)

NO POSEE

ACT0(5) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

f«RIAp¿,

'Domingo

MajiaOrtiz

r

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea***

Sf te

NO. VALIDACIÓN: A95D28A4-31E3-48DA-8B19-9ASABFS00DD0 RM NO. 28357SD Page 4 of 4
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AGKNCIA m: VIAJKS MII.KNA TOURS, S.U.L.
RNC 1-01-5191 1-1

Registro Mercantil 28557SI)

ASAMBLIÍA GI-Nl'RAI. I-.XTRAORDINARIA Y ORDINARIA Di; I.A
acíi:n(Ma di-; viaji:s mii.i:na iodrs. s.r.i... ciím-üírada i:n i iíciia
ví{iNnTRi:s (2.1) DI- i:ní:ro dkl año dos mu. ví-ini itkis
(2023).

SOCIOS

miij;na di: i.a ai-tacracía

sAN( in:/i)r. i.oRKN/o.

Doniinicana. niayor de cJuJ. cas^ula. cmprcsariu.

provista de !a Cédula de Identidikl \ Hlecloral

No.001-017.^05'1-7. diNiiicllluda y rcsidcnlc en

esta ciudad.

CUOTAS SOCIALKS VOTOS

30.122 30.122

MAODliLlNi: MICIIiad-U 1.0RI:N/.0TKRRIÍRO.

Doininicuna. mayor de edad. ca.^a. comcrcíiuiic.

provista de la Cédula de Identidad y riccioral

No.00l-I626.*i98-1. domiciliada y residente en esta ciudtkl.

V>^

I8.07S 18.078

.lONNY | [)\\ AKl) ÍOKl.N/OSAS'Clli:/..

Dominicano. ma>or de edad, soltero.

Administrador de lánpresas. provisto de la Cédula

de Identidad y i-lecloral No.(M»l-OI728(D-6.

domiciliado y rcsidcnlc en esta ciudad.

a\APí;s

rorAi.i;s 50.000 .SO.OÜU

l-ii la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veinlittx's (2.>) días del mes de enero del año dt>s mil veintitrés (202.3). siendí) las
seis horas treinta minutos de la tarde (0:30 R. M.). en el asiento stvcial de la sociedad
.ACíl-.NC lA DI". VIA.II-.S Mll.ííN.A l'Ol'RS. S.RJ... silo en la calle Viriaio |-iallo No.57.

ensanche Julieta, de esta ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, celebramos
previa convocatoria de la (ierente en leelia 05 de enero del año en curso \ de
coiildrmidad con el ailículo treinta (30» de los I-:stalulos sociales, la presente .Asamblea
(iciieral l Atraordinaria > Ordinaria de ACil-NCIA l>lí

S.K.I .. tiue tiene un capital stKÍaí de cinco millones de pCstis (RDS5.(áíÍfÍ0^.OÍF.>.ílií'iÓ AR^
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en cincucnlu inii (5().()IH).()0) ciuiUis stnrialcs de cien pcst>N dominicanos (RDSIOU.OO) cada
una, las cuales ou>rgan derecho a un vulo por cada cutna social.

La (iercnie M1LI:NA ()1; LA ALTACiRAtíA SANCIIi:/ l)i: I.ORLNZO. lomuiló la
Nómina de Socios Présenles con indicación del número de voios que a cada cual
corresponde, la cual luc aprobada por lodos los présenles, comprobándose que csiaban
présenles la tolalidad de las cuolas stKiales que conijionen el capital de la A(.»I-\('IA
DL. VIAJl.S MILlíNA LOLiRS. S.R.L.. por lo cual esta Asamblea General líxiraordinaria
y Ordinaria de «vios piKlía celebrarse de conf'onnídad con el artículo vcinlilrcs (23) de los
iíslalutos Sociales.

La Gercme declariS abiertos los irabajtw de la Asamblea Cíencral l-xlraordinaria y
Ordinaria de sckíos \ de inmcdialamcnic expuso, que la agenda de la reunión era la
siguienie:

1. Aprobar la \ alide/ de la Asamblc*a para sesionar C(tnu> Asamblea General
lixlraordlnaria \ Ordinaria:

2. L.ii atribuciones de Asamblea (icneral ILviraordinaria. conocerá sobre el aumento
del capital social > por tanto la imxlinc;K;ión al Artículo 6 de los j-Malutos
StKÍalcs t|uc establece el capital s<icíal \ la distribución de las cuolas suciaics
conforme u la rccapiiali/ación que debe hacer la stK'icdad por haberse act>gitk» a
la Ley No.-U>-20.

3. l-n atribuciones de Asamblea (¡enenil Ordinaria esta Asamblea Auiori/aiá el
dcixSsito y registro de los documentos de modificación estatutaria ante el
Registro Mcreaniil correspondiente.

J)

Los svKÍos fueron discutiendo cada uno de los punu>s señalados y se lomaron las
siguientes resoluciones sobre cada uno de ellos, a saber:

rUIMKRA RESOLUCION;

SI-; APRUI-BA en todas sus parles la nómina de los s«k¡os presentes, ticciarándose a
esta asamblea regularmente constituida para dcííbcnir y lomar decisiones \aíiiias coi
Asamblea (¡cneral l -Xiraordinaria y Ordinaria.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOi.LCiON:

V.n vista de que AGI.NCIA Oí: VÍAJIÍS .MILlíNA TOURS. S.R.I... se acogió a la
No.46-20> debe rceapitali/ar la cantidad de l>ILCIS|-|S MILL0\L:S QIíINUINTOS mTÍ
PLSOS (ROS 10.500.000.00). se rcctmoee la necesidad de aumentar el capital de la
SiKiedad de CINCO MII.LONIÍS DL! PILSOS (RI)S5,tHMMWtWU))-a la caiuidad dg
VI.INTIUN MILI ()M:s yUlNILMOS MIL (RI)S2l4)U

RlAPUfi

.ÜOU.OÜ).|^Xj^l
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aumento de cuotas sociales de cincuenta mil a doscientos quince mil
(215.000). es decir que iiicremcnlaran eieiUo sesciua v cinco mil (165.000) cuotas

sociales (165.000). a ser repartidas entre los st>cio.s en la misma propíjrción en la que en
ahora forman parte del capital social, resultando las proporciones de cada socio de la
manera siguiente:

S(K IOS

MIÍ.IÍNA Dr. I.A

ALTACRACIA

SANCMi;/ di;

i.oi<i:n/í)

mac;di-;i.i\[-: M.

i.ori;n/o í i:rri:ro

JONN^' líDWAKD
lüki:n/{)sancmi;/

TOTAI.I-;S

Xl'I-iASCl'OTAS

09.103

62,627

2.970

165.000

l'Al.on

9.940.300.00

6.262.700.00

~ 297d)00.00

16.500.000.00

si; I.IHKA ACTA además que de cimrormid;Kl con la recapitali/ación de los
Dli;cisi;is MM.LOKTS QU1NII:NT0S mu. í»|;S()S (KDSI6.5OO.ü00.OO) de pesos, el
capital social ha quedado en VKINTIUN Mll.LONÍíS QUINIlíNfOS MI!, pesos
(RDS2I.500.000.00). dividido en DOSCIIINTOS QlilNCi; MU. (215.000) cuotas
sociales ha quedado distribuido en la lorma v propt>rción que se detalla más adelante \
en tai virtud esta Asamblea en airibucúmes de .Xsíimblca (íeneral i;.\iraord¡naria

APRCIdíA la nunlillcacíón del Artículo 6 de los lisiaiuios sociales de ACil-NCIA DI

VlA.fr.S Mll.r.NA rOCRS. .S.R.I... para que en lo adclamc. se lea;

Arl.6. Capitiil Social. Id capital scíciaí de la sociedad se lija en VlíIN rU N
Mli.l.()Ni:s giJlNIlíNIOS Mil. PHSOS (RDS21.5(M).ÜOO.ÜÜ). dividido en

DOSCII-.N'fOS QlJlNCi; MIL (2l5.0f)0) cuotas sociales. Dicho capital está
compuesto de la siguiente manera, a saber:

MIIJ NA DK LA AI.TAGUACIA SANCIIKX. DL LORLN/.O. dominical

masor de edad, castida. empresaria. domiciliada en la calle Viriulo Liallo Nv)

ensanche .lulieta portadora de la cédula de identiilad personal > electoral No.t
0173054-7. titular de ciento veintinueve mil quinientos veinticinco (129,5
cuotas sociales eu\o monto asciende a dive millones no\ecieiUos cincuenta \

mil quinientos pesos (U1)$12,952.3(H),Ü0).

MAGDKLIM-; MICHKI.LK LOUK.N/.O TKUKKRO. dominicana, mayor de
edad, casada, domiciliada en la en la eallc Viriaii» l ialli» \o.57. ensanche .lulieta

(>t>rtadora de la cédula de identidad |>ersonal y electoral No.OOl Ují2659i(;tL.iiiuiar.

laiura

de oeliciila y uit mil .scisciciKos cinco (Sl.6(í5) cuotas

asciende a oclu» millones ciento sesenta mil quinieiHoqKscJs (R[>Í^:i6CÍ55(K)It).¿)TlÍ2.!rf^^
"  " "OCOVilÑüO
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JONNY EDWARD LORENZO SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, soltero,

empresario, domiciliado en la calle Viriato Fiallo No.57. ensanche Julieta

portador de la cédula de identidad personal y eleciival No.00|.0l72804-f>. titular de
tres mil ochocientos setenta (3,870) cuotas sociales. cu\o monto asciende a

trescientos ochenta > siete mil pesos {KD$387,OOfl.OÜ).

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

TERCERA RESOLUCION:

SI-: AUrORl/A a la (¡crenle de la sociedad, señora MILENA DE LA ALTACRACIA

SANCHEZ DE LORENZO, documento de identidad No. 001-0173054-7. para que. actuando
en nombre y representación de la sociedad, proceda a realizar todas las gestiones necesarias para
cumplir los requerimientos de publicidad exigidos por la l.cy ante el Registro Mercantil de la
Cámara de Comercio y Producción de Santo [Ximingo.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

De inmediato, se dio la palabra a los .socios presentes para que expresaran cualquier asunto de
su interés.

i'* f

Y no habiendo otra cosa que tratar, al ito hacer uso de la palabra ninguna de las personas allí
presentes, quedó terminada la .sesión de la Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de
Socios, siendo las siete horas de la larde (07:00 P. M.). del dia. mes y año indicados más arriba,
levantándose la presente acta que llrman y ceniíicaD todo^4^ socios presentes.

MILENA DE LA ALTAGRACIA WlCHEZ DE LORENZO
_  SOCIA

Ce-. < c vr:
MAGDELINE MirMELLei.ORENZO TERRERO

JON

CERl IHCACION: La suscrita, en su calidad de Gerente. Certifica que la Nómina y Acta de
Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de A(>ENCIA DK VIAJES MíI.ENA lOORS.
S.R.L.. que anteceden es correcta y verdadera. En la ciudad de Santo Domingo. Distrito
Nacional, capital de la República Dominicas, hoy día veintitrés (23) del mes de enero del año
dos mil veintitrés (2023).

MILENA DE L^^tAgR^IA SANCHEZ DE

DWjM loniNzosANriirT

SfX'IO

Gerente

ovcK'a* 31^76^ (xufcu

n=¡T?-
/y«>Kna I,

CAMARA
ro '¡of.-iiNco

oocumBuro.
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ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD

LIMITADA.

í#

m

AGENCIA DE VIA.IES MILENA TOURS, S. A.

Capital Social: RD$1,000,000.00
Santa Dominga, RqjábKca Donmiicaiia

En la Santo Domingo, Distrito Nacional, Rcpí^iíca Dominicana, los Scftores:

MILENA DE LA ALTAGRACIA SANCHEZ DE LORENZO, dominicana, mayor de edad,
soliera, cmpresana, titular de la cédula de identidad y ctectOTal No. 001-0173054-7, domiciliada
y residente en la calle Gustavo Mcjla Ricart Esq. Aviles Blonda, Ensanche Julieta, Santo
ÍX»mingo, Distrito Nacional. Rep. Dom.

HECTOR L. SANCHEZ, dominicano, mayor de edad, casado, empresario, titular de ta céctala
de identidad y doctoral No.00I-0)l794SR-4, domiciliada y residef^ en la calle Gu^avo Mejia
Ricart Esq. Aviles Blonda, Ensanche Julieta. Santo Domingo, Distrito Nacional. Rep. Dom.

AMADEO LORENZO RAMIREZ, donünícaiio, mayor de edad, casado, ompiesario, tituttt'
de la cédula de identidad y electoral No.OOl-O! 72803-8, domiciliada y lesidemc en ¡a calle
Gustavo Mejía Ricaji Esq. Aviles Blonda, Eínsanche Julieta, Santo Domingo, Distrito Nacional,
Rep. Dom,

MADELINE MICHELLE LCRIENZO TERRERO, domtnicaDa, mayor de edad, exnpK
titular de la cédula de identidad y electoral No.OOl -lé26598-4. domicilíaia y residí en
Dom.

Los propietarios de cuotas de la Sociedad AGENCIA DE VIAJES MILENA TOIIRS, S.
^^•^^■'ONVENIDO 1 RANSFORMAR una Socñxlad Anónima a ima de Rcqx>iBabir

' |RL, de acuerdo con las leyes de la Rqsública Dominicana, para lo cual
luiente Pro>«clo de Transformación Hstatutarín.

ESTATUTOS

<0



AtíENCIA DE VIAJES MILENA TOURS, S. A, S.R.L.
Cupitstí Síh\»U RD$},000,00&.00

■

Santo [>«miÍago, RepéMíoi Doamicua •

título i

DEL NOMBRE, DOMICTUO V OBJETO
DURACIÓN DE I.A RonynAn

ARTICULO I: Nombre. La sociedad se dcnomiirara **AGENCIA DE VIAJES MÍLENA
TOURS. SRL'* y estará regida y gobernada por las leyes de ia República Dominicaiia y por
los presentes Estatutos. Esta sociedad tendrá im seHo el cmí tendiá ia siguiente inscripción*
AGENCAI DE VIAJES MILENA TOURS. SRL - REPUBLICA DOMINICANA".

ARTÍCULO 2: Tipo SodaL Socic^ se encuentra organizada como Sociedad de
Respofisabíli^ Limitada <SRL) de oíuerdo con las leyes de la República Dominicana, para k)
cual se suscriben los presentes Estatutos a qws estarán stxnctidos los propietarios de las cuotas
sociales y en Im cual^ se determinará el i^gjnien de sus cintas y se reglamentarán las materias
que se traten en los artículos sigmentes.

ARTICULO 3; Domkílio. El domictíio social se establece en la calle Gustavo Mejia Ricart
Esq. Aviles Bbnda, Ensanche Julieta, Santo Dorntogo, Dijarito Nactonai, Rep. Dom. l^cho
domicilio podrá ser trasladado a cualquier ]i^ de la República Dominicana por dediaón
tomada por la Asamblea General Extraordii^a. La comptóía podra, por decisión de ia
AsfflnWea, instalar sucursales en cualquier luga* del país o del extranjero.

ARTICULO 4; La sociedad se dedicará de maaera prtncq»! y sin limitación algima a
la ̂ xmioclón del potencia! turístico ckl país; Las gestiones relacionadas con todos genero de
viajes h^a el exterior y al imerior del país; a fes ventas de pasajes y reservaciones, así como
toda actividad que guarde o no relación con el objeto principal y de acuerdo a las los estatotos y
las leyes que rig«i en República Domink^na.

AHtiCULO S: Duracióa. 1.a dilación de fe Sociedad es inéefinida y solo podrá disolverae
por una resolución de fe Asamblea General Extraordinaria de los Socios cú que
representada, pw lo mimos, fe mitad del caqiita] suscrito y pagado o p<w fes
establecías «i estos Estatutos Sociales y fe Ley.

TÍTULO II

DEL CAFITAL DE LA SOCIEDAD V DE LAS CUOTAS SOCIALFJÍ

Capitel Saciai El Capital Social de fe Sociedad se eo ta de
DE PESOS DOMINICANOS (RDSi.00e.e00.ei). dividido en Diez Mi! (10,000)

jíuotas-^^les con un valor nonüaal de Cien Pesos Dominicanos (RDSiOO.OO) cada nm, las
lífi^^^uentran enteramente sideritas y {Meadas. Dicho c^tal e^ará coQ^aie^ por los

¡ ép ii(^Herarto y en ii^irakza que hayan realizado fes socios.
i  . 1

que al mcBnesto de fe aiscripcióct de los presexites^Estatutri
I están dirididas coftfbnoe fe sitúente distriboctón:

o\^Pue¿



í-os Socios doclai^n que a! momento de la suscripción de los presentes Estatutos Sociales las

NOMINA NUMERO DE

CUOTAS

SOCIALES

VALOR DE

CUOTAS.

SOCIALES

VALOR

PAGADO DE
CUOTAS

1) MII.ENA DE lA ALTAGRACIA
SANCHEZ DE LORENZO, dominicans, niayor
de «dad. soltera, cniprcsoria, (íuilar de la ccduta de
idcniidaJ y decloral No. Uí)!-I)l 730.54-7,
domiciliada y róldente en la calle Gu<>ta\o Mcjia
lUcart Esq Aviles Blonda, Ensanche Julieta, Santo
DomimíP, Distrito Nacional. Rcp. Doni.

8,700 100 870.000 00

2) HECTOR L. SÁNCHEZ, dominicano, mayor
de edad, casado, empresario, titular de la cédula de
identidad y electoral N'o. 00HJ879488-4,
domiciliada y residente cu (a calle Gustavo Mcjla
Ricart Esq Aviles Blonda, Ensanche Julieta. Santo
DominRo. Distrito Nacional. Rcp, Oom.

222 100 22,200.00

3) AMADEO LORENZO RAMIREZ,
dominicano, niayor de edad, casado, empresario,
titular de la cédula de í3cnttdad y cicctorai No.
íH)l-OI72803-8, domiciliada y residemc en la calle
Gustavo Mcjía Ricart Esq Aviles Blonda,
Ensanche Julieta, Santo Domuigo, Distrito
Naaonal, Rep Oom.

778 100 77,800.00

4) MAOELINC MICHELLE LORENZO
TERRERO, dominicana, mayor de edad, soko'a,
cinprosaría. Ulular de la <«édula de identidad v
doctora! No. <101-0172804-4, domiciliada y
residente en la calle Gu^vo Mqia Ri«rt Esq.
AvÜcs Blonda. Ensanche Julieta. Santo Domingo.
Distrito Nacíona]. Rcp. Dom.

300 100 30,000.00

1X)TALES ]D,000 100 1.000/)00.00

ARTICULO 7: Derechos fnhereiKes a las Cuotas. Cada cuota, sin distinción, da derecho a
una parte proporcional en el activo social, pero este derecho no podrá ser ejercido sino en caso
de liquidación y partición. Cada cuota también da derecho a una parte proporcional en ios
beneficios de acuerdo con las disposiciones contenidas en estos Estatutos.
PARRAFO 1: Para fines de cualquier pago que la sociedad realice a un socio, en virtud de tas
disposiciones de este Artículo o en relación con d ejercicio de cualquier derecho inherente a la
calidad de socio, la Sociedad solamente reconoceri coroo propietario de una cuota social a
persona que figure como tal en los registros de la misma.
PARRAFO La sociedad no podrá exceder el límite de cincuenta (50) socios

^RTÍCllLO 8: Forma de las Cuotas. Las cuotas se dividirán en partes iguales e indi,
las cuales estarán representadas por un certincado de cuotas no n^ociable, el cual Indi
jmmero del certificado, el nombre del tibiiar, la canddad de cuotas que posee, tí valor n

el capital ̂ ial de la Sociedad, y la fecha de emisión del mismo!
El certiEcado de cuotas consigiiará la siguiente leyenda: "Este certifiw™

re^ntá\la cantid^ de cuotas sociales que cada socio detenta en el Capital Social de la
-iedá^ ^ste certificado de cuota no es negociable, ía transferencia de las cuotas aquí
'p^eiUad^ solo {^rán ser transferidas pignoradas o en cualquier forma afectada,

o,.,. procedimiento de transferencia consignado pPytQs gstatutos Sociales y la Leyexige tí voto favorable de las Tres Cuart^^^^s de las aiotas sociales"'

MilenaTours

OC

i

>llca

'^oíegianJf^

ZÚ



Dicho Certificado será emitido por el Gerente, oen caso tte más de uno, por cuñiquiera de
cHos. e o los Gerentes deberán conservar en d domicilio de ia Sociedad un Registro de los
Certificados de Cuotas

.3^' Estas cuotas podrán ser cedidas conforme las disposicitmcs
establecidas en los presentes Estatutos.

ARTÍCULO 9: Indivisibilidad de las Cuotas, cuotas son indivisibles respecto de la
Sociedad, la cual sólo reconoce a un dueflo por cada cuota Por consiguiente, los codueños de
una cuota deberán estar representaos por un mismo apoderado. A falta de acuerdo sobre este
punto, o a falta de capaddad civil, los propi^rios indivisos se harán representar por un
mandatario que se designara por referimiemo en d Tribunal del domicilio social, a
requerimiento de ía parte más dilií^mtc

ARTtcyLP jO- Transferencia de las Cuotas. La transferencia de tas cuotas se verificará,
confotme ai Artículo 97 de ía Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada.
fARRAFQ Todo socio que desee ceder sus cootas sociales o parte de ellas a terceros
deberá enviar un comunicado por escrito a la sociedad y a los socios, el cual podrá ser realizado
por cualquier vía, incluyendo aquellos m^ios electrónicos y digitales, siempre y cuando los
mismos sean confirmados por su receptor.
Dicha comunicación debe de contener por lo menos las siguientes informaciones:
(í) La cantidad y las características de las cuotas que se dese^ transmitir;
(ít) Los nombres, ivacionalidad, documento de idenrid^, profesión, estado civil y domicilio en

caso de que se trate de una perscma fisica;
(líD En ca^i de que se trate de una persona mmal, deberá incluirse el nombre de la misma, m

domicilio y asiento social, número de RNC (si es dominicana), el certificado de Registro
Mercantil, o su equivalente si se trata de una sociedad extranjera, y las generales del
representante de la misma, ccHifonne ai acápite anterior,

(I\0 El precio fijado para ia cesión de cada cuota, y
(V) Los demás término.? y condiciones que las panes acordaran libremente, que regirán la

transmisión de las cuotas;

PÁRRAFO 2: Si ¡a sociedad o ios socios no hacen conocer su dedsión en el plazo de quince
(15) días contados desde la notificación del proyecto cesión, se rcpotarií obtenido el
consentimiento de cesión.

PÁRRAFO El Gerente de la Sociedad deberá convor^a los socios a una Asamblea General
Extraordinaria dentro de un periodo no mayor a los ocho (8) días ccmtalos a partir de la
recepción de la comunicaam enviada por d Socio que desea c^er sus cuotas, en la cual
deberá contarse con ia presencia de los socios que re(»esen!ei» -ks Tres Cuarta m panes de las
cuotas sociales.

PÁRRAFO 4: En el otúan dd día de dicha Asamblea deberi incluirse el conocimienlQ
proyecto de cesión de las ojotas, el cual será aprobado o rechazado mediante la ado
una resolución, para ía cual se requerirá el voto a favor de las 3/4 de las cuotas sociales
PARRAFO 5: En caso de que el proy^íto de cesirai no fiiens aprobado por la Soc

^^[05 deberán obligatoriamente adquirir las cuotas sociales cuya cesión hayan prohil'
"  tres (3) meses, contados a partir de ía fecha de la Asamblea que rechazó

!S serán adquiridas a un pn^ro accmiado libremente por las partes.
6: Si !as partes no se fHLsicren de acuerdo respecto al precio de las cuota^

.signari dé mutuo acuerdo, a un perito para que les asigne un valor a las mismas. En

.  acuerdo respecto a la designací^ del perito, e) juez presidenteCarftára Civil y Comercial del Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicial
cocpi^j^qidiimte al domicilio social lo de^^ara.
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c  ̂ transferido será cancelado y depositado en los archivos de la•''"Stiluido por uno o vanos nuevos, espedidos en favor del o de los cesionarios
debiendo hacerse constar esta susuiución en el registro de cuotas sociales, mediante mención
regular firmada por ei cedente o su apoderado. *

'V ^«=tipción O la adquisición deuna o mas cuotas presuponen por parte de su tenedor, su conformidad de atenerse a las

>' ® teso'fdones y acuerdos de las Asambleas Generales deSocios y de el o ios Gerentes, en consonancia con los presentes Estatutos.

de los Socios. Los Socios tendrán derecho a

aT,r ia "T T'a ?' ° «««*« financieros, infonnes de gestiónanu^y la actas de A^mbleas rdauvas a los tres (3) últimos ejercicios sociales de la Sociedad,

'a f-dnin nrquerir a al o los Cíemntes, que se les enhegue
misi^oT? fl rt"^! Sociedad, vigentes ai momento de la solicitud de losmismos, a los cuales debeiá anexársele una lista de al o los Gerentes en fitnciones, y de el oíos
Comísanos de Cuentas, si hubiere. v.vuc-., jr «c ci o jos
PÁRIUFO 2: U solicitad de la documcntsción establecida en este Artiailo dcbcfá ser
didlo sí Íh' Socio que la requiera, de manera esctiu. El o los Gerentes deberán remitir a^cho swio !a dwumemación requenda, en un periodo no mayor de quince (15) días, contados
a partir de la solicitud hecha por cJ Socio El o los Gerentes únicamente podrán exigir el pago
do los gastos incurridos para fotocopiar dicha documentación 8 P 8°PARIWFO 3: Los socios ¡mcden también fonnular, no más de dos (2) veces al abo sus
inquietudes respecto a aquellos factores que en razón de su naturaleza, pudiesen afwt^r ía
continuación del desarrollo del rojeto social.
PARRAFO 4: El Gerente deberá dar respuesta a estas inquietudes en un periodo no mavor de

deZ^o a u°^' Comkar 7'r''^ interrogantes Si la Sociedad hubiese
f a 5»n"s»no de Cuentas, este deberá sra informado acerca de las pteaunlas

niir^'y d'clleSr ^ -viar 00^^^ las
a''cur^!?J'/ i" '' nnpitel «>cia!, podránacudir al juez de los relenmiento. y solicitarte la designación de un experto para que p^nte
infjl'niT"'' ' r" f nP-^iones de la'lt^illL'Tho
St^rslt^rur" " '• ~ "P" ^ ^"P-e d^
Toda vez que esta acción se* «creída, deberá cír3»r«. »i • . .. .

,  a' a° d"' representen el cinco por ciento (5%) del capital social de laSociedad tendrán derecho a conocer en lodo momento, el estado dó la cuenus y la^r '
—ica » que se encuenue la Sociedad Pma ello deberan apoderar a~radoe

En el Libro de Cuotas, se hará constar el
el nutnem de lu cuotas que posee cada titular de cuotas. Toda con

to S r í » 'Of «K'IM n las direcciones que aparlo Ljbr^ de Cuotas o en otro libro llevado con el mismo propósito
''O

«rnbre

loriad
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a ta SocicaaCL pw acto de alguacil, la pénltda ooinída; el pedimento de anulación de los
certificados pendidos y la cxpedlcí^ de los certificados sustitutos. El peticionario publicará en
t» pesiodsco de ct^lación nacional, una vez por semana duróte cuatro semanas consecutivas,
m extTKao de la notificación conteniendo las menciones cspcsciaics. Transcurridos diez días de
la ütdnia fwbticaciófi. si no hubiere oposición se expedirá al peticionario un nuevo certificado,
mediante cotrega de los qemplares del periódi<x3 en que se hubiesen hecho las publicaciones,
debidamenic certificadas por el editor. Los certificados perdidos se considerarán nulos. Si
hubiere c^josicioo, la Sociedad no entregara los edificados sustitutos hasta que la cuestión sea
re^ieltá entre el r^amvite y el op<Miente. por sdtencia judicial no susceptible de recurso, o
por transacción, desistimiento o aqui^cencia

ARTICULO 15: Pignoracióii de iim Cuota Social I.^s cuotas sociales podrán ser dadas en
prenda siguiendo el proceso establecido en el amcwto O de los presentes reglamentos sobre la
Transferencia de Cuous y sujeto al artículo 98 de la Ley No. 479-08 solire Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Resptmsabilidad Limitada.

artículo 16: Aumento y Reducción del Capital Social El capital social podrá ser
aumentado o reducido una o varias veces por modificación de estatutos y mediante la decisión
de la asamblea general extraordinaria

.1' aumento del Capital Social: Dicho aumento podrá realizarse por la
elevación del valor nominal de las cuotas existentes, asi como pcH" la creación de nuevas cuotas
sociales. En ambos casos el aumento de capital podrá consistir tanto en nuevas aportaciones
numerarias o en naturaleza aJ patrimonio social en la reevaluación de los activos de la sociedad
o en la transformación de reservas^eneftcios que ya figuraban en dicho patrimonio,
1. También podrá elevarse el capital social por la aportación de créditos contra la sociedad

siempre y cuando estos sean líquidos y exigibles
2- Cuando se quiera elevar el capital de la sociedad por medio de la aportación de créditos,

durante el tiempo de la convocatoria de la asamblea general extraordinaria el gerente ha de
poner en el domicilio social, ai alcance de los socios, un informe que ha de incorporarae ai
acta de asamblea que documente la qecucirai del aumento. El informe tratara sobre la
naturaleza y características de dichos créditos, las generales de los aporuintes, el número de
cuotas sociales que habrán de crearse y la cuantía del aumento del capital. En dicho informe
ha de constatarse la concordancia de los actos relativos a los créditos con la contabilidad
social.

Cuando el aumento del capital consista total o parciaJmefite en aportes en natíirrieza, los
gerentes, durante el tiempo de la convocatoria de la asamblea general extraordinaria han de
poner en el domicilio social, al alcance de los socioa, un informe que ha de íncorponuse al
acta de asamblea que documente la ejecución de! aumento Dicho informe ha de coni
una descnpción detallada de las aportaciones en naturaleza proyectadas, su
generales de (as personas que hayan de cfectuarias, el número de cuotas sociales,
de crearse, la cuantía del aumaito úé capital, y las garantías adoptadas para la^^üvit
del aumento según la naturaleza del bien aportado. Siempre que el aumento «
haga total o parcialmente en aportes en rvaluraleza, dichos aportes han de ser cv

_  comisario de aportes desliado aunanimidad por los socios o mediante act^^ifttadc^'pé^-
presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera .

«CÍiÓ^.udicia) correspondiente al domicilio social y dichas evaluaciones habiirt •
las^c^ de las asambleas

_ ?uandQ lc¿ aportes en naturaleza no excedan eí 25% dfiLc^ita! social, pueden los socios &
servicios de un c^nisany de aprules. Sin embargo, ̂  los casos

contiene soto informaci^ los temas tratados, por lo que este
no consiiuiye una opinión legal ^^P^ienda buscar asesoría íegriespeciSca

3-
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para cada caso particular <juc íw> haya intervenido un comisario de aportes o que el valor
asignado sea diferente al propuesto por d comisario de aportes, al o los gerentes de ta
socied^ y las demás personas que hayan suscrito et aumento del capital serán
Mlidariamente responsables frente a los terceros respecto del valor atribuido a los aportes.

5. Bl aumento de capital solo se hará elevando el valor nominal de las cuotas sociales cuando
todos los socios estén de acuerdo excepto en et caso en que se haga integrantente con cargo
a las reservas o a los beneficios de la sociedad.

6- Cuando diclio aumento se haga integrantcnic con cargo a las reservas o a los beneficios de la
sociedad se requerirá la aprobación de los socios que representen más de la mitad (1/2) de
tas cuotas sociales

7- Cuando el aumenlo de capital se haga mediante la creación de nuevas cuotas sociales cada
socio tendrá un derecho de preferencia de asumir un número de cuotas proporcional a las
que posea en ese momento Di<^a preferencia podrá ser transmitida libremente ya sea a los
sucesores del socio; a su cónyuge; sus ascendiattes o descendientes; o a ios demás socios de
la sociedad

8- Esta preferencia no sera valida cuando el aum^to se deba en todo o en pane a la túsíón o
escisión de otra sociedad

El plazo para ejercitar esta preferaicia será acordado en la asamblea general extraordinaria que
aprobó el aumento de (^ital, sin embargo, nunca podrá ser inferior a un mes ni superior a sds
meses, ccMitando a partir de la fecha de la celebración de la indicada asamblea. Para que dicho
derecho de preferencia sea ̂ primi<h> es necesario que se den los tres requisitos simientes:
(j) En la convocatoria de la asamblea se haya hecho constar la propuesta de ia supresitin del

derecho de preferencia;
(11) En la convocatoria de la asamblea se haya hecho constar e! derecho de los St)cios a

examinar en el domicilio social un informe elaborado por el o los gerente,?"En dicho
informe debe establecerse e! valor real de las cuotas de la sociedad, ddje jostificarsc de
manera dt^allada la propuesta y (a contrapre^ación que han de satisfacer las nuevas cuotas
y debe indicarse las generales de las personas a las que estas habrán de atribuirse;

(ill) El valor nominal de las nuevas cuotas, ai igual que el importe de la prima (cuando hubiere),
habrán de corresponderse con el valor real atribuido a las cuotas en dicho informe.

9- Para el aumento del capital es necesario que las cuotas sociales sean enteramente suscritas y
pagadas en el plazo presamente fijado durante la celebración de la asamblea general

V  extraordinaria. La misma asamblea puede disponer a su discreción que el aumento quedará
sin efecto en el caso de desembolso incompleto. Ert el caso de que la asamblea no
disponga lo anterior, el capital quedara aumentado en la cuwtia efectivamente suscrita y
p^ada.

10- Cuando la Asamblea <3eneral Extraordinaria díspot^ rpje el Cimento quedará sin efecto en
el caso de desembolso incompleto el o los gerentes deberán restituir las aportaciones
realizadas dentro del mes siguiente coatado a partir del vencimiento del plazo fijado para
el desembolso.

U- Cuando la modificación estatutaria implique eí aumento de capital por suscripciones
dinerarias, los fonctos provenientes del pago de las cuotas sociales deberán ser depositados

una entidad de intermediación financiera por las personas que los reciban, en los oc
de su percepción, en una cuenta bancaria aperturada a nómbre del recept

,  fondos y por cuento de la sociedad o abrir en una cuenta de la Sociedad si exi
Di^á^;^odificación ha de inscribirse en el Registro Mercantil y los fondos depc

^ ̂criai^^cc^ indíspQpibles hasta tanto no ocurra dicha inscripción. Una vez se ins
fisión ante el Registro Mercantil, dichos fondos podrán ser retirados por el o

de la sociedad.

oof
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13- También podrán ser reiirados dich<^ fomk» por un mandalarío de ia sodedad una vez el
depositario expida una certifícacirá

reducción del capital: En ningón caso, antes, durante, ni después de íá
reducción del capital social de una sociedad, podrá atentarse «Mitra la iguáldad de los socios. La
restitución del capital podrá tener por finalid^;
(I) Atender y responder a las razones c indicadas justificacicHies de un infomie aportado por el

comisario de cuentas;
(II) La restitución total o parcial a los socios de sus aportaciones;
(III) El restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio comable de la sociedad

disminuido ccmio consecuencia de pérdidas.
Cuando U reducción de! capital se haga según lo establecido en el acápite (11) los socios
responderán entre si y con la socicd^ pw el de las deudas sociales contraídas con
anterioridad a la fecha en que la reducción haya sido inscrita en el Registro Mercantil y durará
hasta cinco (5) años contando a panirdc la fecha de dicha inscripción.
Dicha responsabilidad tendrá como límite el importe recibido por concepto de restitución de la
aportación social.
1 - Esta responsabilidad podrá ser eliminada si cuando se acordase la reducción, se acxierda una

provisión de reservas con cargo a bcnefícios o reservas libres por un importe igual al
percibido por los socios por concepto de restftución de la aportación social

2- Esta reserva será indisponible por un periodo de hasta cinco (5) años contados a partir de ta
fecha en la que dicha asamblea fue inscrita en el Registro Mercantil, a menos que antes de
transcurridos esos cinco años hayan sido satisfechas todas las deudas sociales contraídas
con anterioridad diciia inscripcii^.

3- El proyecto de reducción de c^iial ha de notificarse, vía alguacil, a los acreedores de la
sociedad, indicando que la o una de las cau^ de la reducción de capital consiste en ia
restitución de sus aportaciones a los socit^ Esta notificación debe hacerae tres meses antes
de la Asamblea General Extraordinaria que ha de decidir sobre la reducción decapita!.

4- Durante estos tres (3) meses los acreedores tendrán derecho a oponerse a esta reducción y
será nula toda restitución que se redice antes de transcurrir este plazo o toda restitución que
se realice mientras persista la oposición trabada por cualquier acreedtM.

5- Durante la Asamblea General Extraordinaria, los socios podrán, por unanimidad decidir el
procttlimicnto que ha de llevarse a cabo para la devidución de capital. En caso de no llegar
a un acuerdo, el capital habrá de ser distribuido a prorrata de las respectivas cuotas sociales.

6- Cuando la reducción del capital se haga para reestableccr el ecjuíltbrio entre el capital y el
patrimonio contable disminuido como consecuencia de péididas, no puede contar la
sociedad con ninguna clase de reservas.

7- Para esta reducción es necesario que se presenten cwiio base estados financieros que deba
reunir las siguientes caracteristicas:

Deberán referirse a una fecha «rnipnendida denuo de los seis (6) meses inmedíí
anteriores a la resoludón.
Deberán estar aprobados por la AsamblM General Ordinaria, luego de ser veril
los auditores extemos de la sociedad que será designado por el o los gerentes;
Una vez auditados, dichos estados financiaos deberán incorporarse al cuei

ib lea.

iad solamente podrá compiw cuotas sociales con su propio ciq>ital en el caso^á;;^M,tjGO.
^ea General Extraordin^a haya decidido la reducción de capital por cualq^

:ifi\^ente a aquella motivóla por pérdidas
cj^ la gerencia podrá autorizar la compra de un número determinado de cuotas para

'«*«íai.rf«s^-Esta compra ddierá llevarse a cabo dur^ los tres (3) meses siguientes a la
^  del plazo establecido precedentcm^^« el ejercicio del derecho de oposición

"^or^ácrecdores ifei^r
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ARTÍCULO 17: No Disoinctón de la Sociedad por MueHe u Oíra Causa. Prohibiciones.
U Sociedad no se disolverá por el fellccimittito. ía inicidicclón o la quiebra de uno o de varios
SOCIOS, Los herederos, causahabientes o acreedores de un s<x;io no pueden, por cualquier moiívo
que sea, provocar la colocación de sellos sobre los bienes y valores de la Sociedad o pedir su
partición o licitación, ni inmiscuirse en su administración IZIIos deben, para el ejercicio de sus
derechos, remitirse a los inventarios sociales y a las deliberaciones de la Asamblea General y
decisiones de eí flos) Gerente (s)

artículo 18: Limitación Pecuniaria de ios Socios. Ixis socios no están obligados aún
respecto de los terceros, sino hasta la concurrencia dd monto de sus cuotas. Los socios no
pueden ser sometidos a ningjjna llamada de fondo ni a restitución de intereses o dividendos
regula/menre percibidos, salvo las disposiciones establecidas en la Ley.

TÍTUm IV
DE LA DIRECCIÓN V ADMINISTRACIÓN DK LA SOCIPDAfl

ARTiCULp 19: Administración de la Sociedad La dirección y administración de ia
Soci^ad estafan a cargo de la Asamblea General de Socios y de uno o varios sin que exceda
tres (3) Gerentes, quienes pueden ser personas fisicas socios o no y ejerceiin las funcicmes
expresamente indicadas en este» Estatutos y por la Ley

PE LAS ASAMBLEAS DE SCK:10<1
AHTICUIX) 20: Divisióii de las Asambleas. U Asamblea General de los Socios,
regularmenie constituida, representa la universalidad de las cuotas en que ha sido dividido el
t apiíal S^ial._Sus decisiones son obligatorias para todos los socios, incluyendo a los ausentes,
a los disidentes y a los incapaces, salvo las excepciones prescritas en ia Ley Las Asambleas
^neraies se dividen en Ordinana Anual, Ordinaria y Extraordinaria Se llaman Ordinarias las
Asi^bleas cuyas decisiones se refieren a hechos de gestión o de adminisliadón o a un hecho
waiquiera de aplicación o de interpretación de los Estatutos. Se llaman Extraordinarias las
Asambleas cuyas decisiones recaen sobre la modiñcacióo cualquiera de los Estatutos.

artículo 21: Fecha y Ugar de Reumón de las Asambleas. La Asamblea Gwieral
Ordinana ̂ uai celd)rara sus reuniones todos los años dentro de los tres (3) meses del cierre
del ejercicio social, en su domicilio social. Sin embargo, podrán reunirse en cualquier otro lussar
siempre y cuando se inserte en la convocatoria d kigar y la hora de la asamblea.

ARTÍCUtX> 2^: Convocatorias. Las convocatorias para las Asambleas Ordinaria o
Extraordm^a, se haran con diez (10) días de antidpación cuando menos, medíame u
comunicación física o electrómca; sin embargo, deberá obtenerae eí correspondiente acu
recibo de parte de cada uno de los receptores de U convocatoria para la celebración de
Asamblea.

PARRAfO 1: El o los SOCIOS que conforma por lo menos eí dncuenta por ciento (50%)
cuotas sociales podrán requerir la celebración de una Asamblea. Aquellos socios v

el veinticinco por ciento (25%) de los socios, y sean, Propietarios de por lo mk
p^>r ciento (25%) de las cuotas sociales, podrán igualmente exigir ta celebraci

immea.

(Estante lo anterior, cualquier socio, independientemente de la proporción
wotas piales que detente en la Sociedad, podrá demandar en referimicnto que sea

u9 mándatano para que convoque la ceiehdRi^ la asamblea y establezca el orden
.  ̂-¿*íi;^aímenie, los socios podrán wunirseí^^te sin necesidad de convocatoria

v^anao^^sr(^entren todos presóles o debidaiiymte

""felgurs
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PÁRRAFO 3: Orden del Día: Todas las convocatoñas para ta celebración de una Asamblea,
independientemente del tipo de que se trate, deberán contener el orden del día. es decir, una
explicación de los asuntos que han de tratarse.

—d* En aquellas Asambleas Cnmerales JBxtraordinaríds que introduzcan
modificaciones a los Estatutos, el orden del dia contenido de la Convocatoria realizada para la
celebración de las mismas, deberá contener detalladamente el texto que se pretende modificar
PARRAFO 5: Ri Orden del Día será redactado por el o los Gerentes, o por la persona que
efectúe la convocatoria de la Asamblea General. U Asamblea Genera! no deliberará mas que
sobre las proposiciones que figuren en el orden del día Sin cmb^go el (los) Gerente (s) o la
persona que convoque la Asamblea, estará obligado a irtcluir en el orden del dia toda
proposición que emane de socios que repiesenten d % de las cuotas sociales, siempre que haya
sido consignada por escnio y entregada con cinco dias de antelación a la fecha fijada para la
reunión de la Asamblea. Toda resolución que fuere una cons^encia directa de la discusión
provocada por un articulo del orden del día podrá ser sometida a votación

socios tendrán derecho a requerir los informes y/o aclaraciones que resulten
necesario, a ios fines de obtener un entendimiento de los puntos que serán tratados en la
Asamblea, y que estén comprendidos en el orden del dia.
PARRAFO 7: Esta solicitud deberá ser formulada de manera escrita previa a la celebración de
la Asamblea, o de manera verbal durante la misma El (los) Gerente (s) deberá ín)
obhgatonamenie dar respuesta, de manera verbal o escrita, al socio que pidiere los infoimcs y/o
aclaraciones de lugar, denuo de un periodo no mayor de diez (10) dias, cootados a partir de la
recepción de la ilicitud presentada por el socio.
fÁRRAFQ 8: El (los) Gerente (s) únicamente podra (n) rehusarse a proveer al Socio la
información requerida en aquellos casos en que la revelación y/o difusión de la mlsini-
pequdique los intereses de la soaedad, siempre y cuando el i^uerimiento de la información no
este secundada por socios que compongan la décima pane (1/I0)del capital social
PARRAFO 9: El (los) Gerente (s) deberá fn) enviar a todos los socios, tftediante una
comunicación de manera escnia, a través de cualquier medio físico, di^ial o electrónico que
permita confirmar su recepción mediante acuse de recibo, el proyeao de las resoluciones
propuestas, respecto a las solicitudes realizadas áe manera escrita por los socios asi como
también la documentación (en caso de que apíiqire) que justifique, complemente o sirva para
proporcionar un mayor entendimiento a los Socios dd proyecto de resolución
yARRAFQ )0: Las decisiones dd conocimiento del orden dd dia serán adoptadas en las
Asambleas mediante resoluciones. No obstante, las partes que no puedan asistir a la celebración
de la misma podran votar a las resoluciones propuestas, manífiístando su parecer de manera
cscnta, por cualquier medio físico, eíectnfeico o digital del cual se pueda obtener acuse de
recibo.

fÁRHAFO Íl: Los socios que voten a las ti^oludones descritas bajo U forma descrita
pTeceóemememe dd)enin cmirir dicha comunicación en un periodo de quince (15)
contados a partir de la recepción dd proyecto de resolución.

artículo 23: Qoórum y Composición de tas Asambleas. U Asamblea General
Anual y la Asamblea General Ordinaria estarán compuestas por socios o sus apodt
lepr^ten cuando menos el cincuenta y un por ciento (51%) de las cuotas socii»,

no alcanzare ese número, se convocara una nueva asamblea a féchA.
^iidamente. cualquiera que sea ta proporción de las cuotas sociales represcnVu«r4iur=s,a,oca

^FO l),\lwOs requcnmicnlos descritos precedentemente aplicaran de igual forma paíS'
p),I^;^asos ̂  que se realicen consultas escritas.

Ea Asamblea General Extraordinaria estara compuesta por los socios o sus
qpé repres^iten cuando menos las tres cuartas (3/4) panes de las cuotós sociales de
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la Sociedad. SI la Asamblea General Extraordinaria no reúne el c|uórum exi^do podrá ser
convocada de nuevo una o más veces, pero la Asamblea así convocada ddibcrará válidamente
con la presencia de los socios que represcntwi de una tercera (1/3) parle de las cuotas sociales.

%

^R1ICÜLQ 24: Mandacario de los Socios. Todo socio puede hacerse representar en las
Asambleas Generales por un mandaiano. el cual podrá ser uno de los socios de U Sociedad. En
caM de estar casado, esta (epre^tación podrá ser ejercida por su cónyuge. Sin embargo, los
últimos dos (2) escenarios planteados precedentemente no tendrán aplicación cuando la
ScKiedád solo tenga dos (2) socios.

V l'OS menores e incapaces serán representados por sus tutores y administradores;
y las sociíxíadcs por una persona que tenga opacidad para representar el ser moral o por una
poRona que Justifique un mandato especial y regular.

Para pod<^ concurrir s la asamblea, el apoderado deberá depositar en ei asiento
social, por lo menos un día antes de la reunión, una constancia del poderjunto con las cuotas de
su poderdante o con un certificado emitido por ei Gerente, o uno de ellos en caso de haber más
de uno, de los votos que le conespcxidani.
PARRAFO 3: El mandato de representación será valido únicamente para una sola asamblea,
salvo que en un mismo dia. o en ̂ riodo de siete (7) dias se celebren varias Asambleas Sin
embargo, el ptrdcr de representaci^ otorgado al mandatario posierioirnenie válido en
aquellas Asamblea.s que tengan un orden del día igual al contenido en la Asamblea celebrada
para la cual se otorgó primariamente el poder de representación.
fARRAFO 4: El Poder de representación otorgado lo será para la totalidad de las cuotas
sociales del poderdante, no podiendo ésu; apoderar a un mandatario para una tracción de sus
cuotas sociales, y a la vez votar él personalmente por la paftrrestantc.

artículo 25: Directiva de las Asambleas y Orden de! Oía. Las Asambleas Generales
serán presididas por el Gerente de la Socied^. que ostente también la calidad díOfiocto Si más
de un Gerente, o ninguno de ellos, fuese Socio de la Sociedad, se presidirá la Asamblea el Socio
pre^nte que contenga la mayor cantidad de (as cuotas sociales, en caso de que uno o más
Socios posean la misma cantidad de cuotas sociales, será presidida por ei Socio de mayor edad.

ARTÍCULO 26: Votos y Apoderados de los Socios. Cada cuota da derecho a un voto. Las
decisicmes serán tomadas por mayoría de los socios presoites o representados En caso de
empate, el voto de! (Jerente que Presida la Asamblea será decisivo si dicho Gerente es socio de
la Sociedad De Jo contrano, será preponderante el voto dd vxáo que tenga o r^resentc en la
A.samblea, el mayor número de oic^.

AftTjCUU). 27: Ari-ibacioncs de la Asamblea Geaeral Ordinaria Anual. Las Asambleas
Generales Ordmanas son coinpcttmies para estatuir sobre todas las cuestiones que excedan de la
competencia de el (los) Ciercnte (s); para conferir a este último las autorizacicmes necesarias, en
caso de que los poderes que se le han tribuido firesen itisuficíentos; y para determinar
st^eranamente la conducta de loi ne^os sociales. Corresponde, en consecuetKia,
Asamblea Gen^l Ordinaria Anual:

al o los Gerentes y al Comisario de Cuentas cumido conrespoiída, con excepció
,^ya designación ha sido establecida en los presentes Estatutos; y fij

en caso de que corresponda,
liíuir en cualquier época al o los CtefHites, y al Comisario de Cuentas

ón de (los) Germttc (s), será necesario el voto de por lo menos el cincu
\S\%)de los socios que representen socíaics.
lo anterior, el (los) Gerente (s) destituidos en cualquier momento

esptHia
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mediante oi aquellos casos c que intervenga una decisión judicial motivada en causa legítima,
inicipucsta por cualquier socio.

c) Decidir respecto al ejercicio de la acción social de responsabilidad contra el o los Gerentes,
y/o el Comisario de Cuentas en caso de que haya lugar a ello, en aqutdlas violaciones a las
funciones conferidas a estos por los presentes Hstalutos y/o las leyes;

d) Conocer del infomie o memoria anual de el (los) Gerente (sX así como los estados, cuentas y
balances y aprobarlos o desaprobarlos

con por lo menos quince (15) días de antelación respecto a ia Asamblea que conocerá de!
informe, junto con los estados y la documentación que apoya dicho informe

infontic y documentos, a las cuales el (los) Gerente (s) deberá dar respuesta en la Asamblea
que conocerá respecto a ellos.

e) Conocer del informe del Comisario de Cuentas, sí hubiere, sobre la situación de la Sociedad
y de! balance y las cuentas presentadas por el (los) Gerente (s);

O Discutir, aprobar, enmendar o rechazar dichas cuentas, examinar los actos de gestión de los
gerentes y comisarios y darles descargo si proceden;

g) Disponer lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de beneficios, su forma de pago o d
destino que debe dárseles a los mism<»;

h) Conferir ai (los) Gerente (s) las autorizaciones necesarias para aquellos casos en que los
mismos realicen actividades de conformidad con el objeto social, o suscriban acuerdos,
mediante los cuales éstos obtengan un beneficio personal directo o indirecto en lodos los
casos en que sus poderes sc^ insificiences;

i) Conferir a cualquier (Jtrrpcisona distinta al (los) Gerente (s) que ella designe, los poderes que
ella considere necesarios para actuar en representación de la Sociedad; y,

j) Regularizar cualquier nulidad, errar u omisión cometidos en la deliberación de una Asamblea
Genera! Ordinaria anterior

ARTICULO 2S; Atribuciones de la Asamblea General Ordinaria. La Asamblea General
Ordinaria conoce y decide de todos ios actos y operaciones que se refieren a la administración
de la Sociedad y tendrá las simientes atribucicmes:
a) Ejercer las atribuciones de la Asamblea General Odinaria Anual cuando por cualquier causa

no se haya reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto algunos asuntos de su
competmcia;

b) Remover y sustituir, en cualquier época, al (los) Gerente (s) y al Comisario de Cuentas de la
misma, si hubiere;

c) Acordar la participadón de la Sociedad en la coistíhidón de ccxisorcíos, asociacicmes,
sociedades en participación, "joint-ventures". "partnwships" o similares, según conven
ios intereses de la Sociedad.

ARTÍCULO 29: Asamblea General Extraerdiuría. La Asamblea General Extrao
conocerá:

a) Del auimmto o reducción del capital social;
^transformación, ñisión o «cisi^ de la Soci«tad;

sdución de la Sociedad o de la limi^mi o del término de duraciói

^ la énaj^ación o transferencia de todo el activo de la Sociedad, y,
)c la módi'^cación de cuaJqui«- anícuio de los presentes Estatutos.

U No obstante el quórum requerido en estos Estatutos para la celebración de las
w",;Ai^bleas;<;^eralcs Extraordinarias, los socios que representen por lo menos el cincuenta por

las oiotas sociales podrán resolver el aumento del capital social en aquellos
|da^^rncorporación al mismo de los bmeficios od

aturS
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(nj)

(ÍV)

(V)

(VE)

(Vil)

ARIÍCULO 30; Asambleas Combinadas. La Asamblea General puede ser Ordinaria y
(:xiiaord¡naria a ia vez, si reúne tas condiciones indicadas en los presentes Estatutos, en esc
caso la asamblea será coftd}inada tratando los asunten qia le competen a cada una por separado.

ARTÍCULO 31: Actas de las Asambleas Generales, Se redactarán actas de las sesiones de las
Asambleas Generales por el Gerente o la persona que presida dichas Asambleas, en las cuales
se plasmarán las deliberaciones de los socios, y contener las siguientes inrormacioncs:
(I) La fecha, hora y lugar de reunión;
(II) Los nombres, nacionalidad, documento de identidad, protesirai, estado civil y domicilio,

en caso de que se trate de una persona física;
Para c! caso de que se trate de una persona moral. deb<^ incluirse el nombre de la misma,
su domicilio y asiento social, número de RNC (si es dominicana), el certificado de
Registro MercantU, o su ^^tvalcnte si se trata de tma socied^ extranjera, y tas
generales del representante de la misma, conforme lo establecido en el acápite anterior;
Las generales y calidades de quien preside la Asamblea, de conformidad con las

disposiciones establecidas anteriormente en d acápite (íí) del presente Articulo;
Indicación de los socios que fueron representado en ta Asamblea, y las generales del
representan^, de conformidad con las disposiciones contenidas en el acápite de (II) de
este Articulo;

La proporción de las cuotas sociales que cada socio posee;
Los documentos que fueron sometidos en la celebración de la Asamblea;

(VIÜ) Los proyectos de resoluciones propuestas, una breve descripción e los debates que
acontecieron en dicha Asamblea, y el rcsuíudo de las votaciones;

(XIX) Si en la misma se trató algiin tema m<RÍiante consulta escrita. Oebcrá adjuntársele la
respuesta que rindió cada socio, y.

(X) Las actas deberán ser aprobadas por la propia asamblea
(XI)
PARRAFO I: decisiones adoptadas en las .Asambleas tendrán fuerza ejecutoría desde su
aprobación.
PARRAFO 2: Podrá requ^rse, a solicitud de los socios que representen la vigésima (1/20)
parte de las cuotas sociales, la presencia de un notario que levante acta auténtica de lo acaecido
en la asamblea, sin embargo, no se requerirá la acotación del acta ai final de la Asamblea, sin
que esto signifique que la misma no poseerá la misma fuerza vinculante y ejecutoría que las
demás Actas que no precisan de la concurrencia de ua notario.
La solicitud para la intervención dd notario procederá cuando la misma sea efectuada por lo
menos cinco (5) antes de la celebración de dicha Asamblea. Los honorarios cobrados por el
Notario serán cubiertos por la Sociedad
PARRAFO 3: El o los Gerentes de la Sociedad, deberán conservar en d domicilio de la
Sociedad un Libro de Actas de las Asambleas celebradas por los Socios, el cual deberá
conservar de manera cronol^ca todas las Actas cdebre la Sociedad
PARRAFO 4:Las copias o ios extractos de las actas de las Asambleas y de las c
escritas que se expidan harán fe cuando sean firmadas por el Gerente de la Sociedad, o
de haber más de uno. por cualquiera de ellos, y llevaran estampado el sdlo de la Sodéd

mm S; Los socios podrán acordar dedstcmes que miipetan a la Sociedad a t^^íSsíaí^itas que serán redactadas por el Gerente y circuladas para la firma de los
jfiKífonócisíií encuentre. Todo esto se hatá consignar en el Acta que se levante para

decisiones tomadas de esta forma tendrán la misma fuerza gecutori
aquQSI/cmanádal^ de la reunión de los socios mediante asamblea convocada al efecto
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TÍTLiLO IV
DE EL fLQS^r.ERRNTT

ARTICtJLp 32: Gerente: La Sociedad designara «no o varios Gereoies, los cuales podf^
actuar de manera individual en nombre y rcpresentactój de la Sociedad. Dicho (s) Gerente (s)
sera (n) pcr^nas física (s), socio (s) o no de la Sociedad, y desempeñará (n) sus funciones por
un penodo de un (}) año o hasta que su (s) sucesor <cs) sea (n) designado y lome (n) posesión.
Podrá (n) ser reelecto (s) indefinidamente.
PARRAFO I: Designación del (ios) Primer (os) Gerente (s) Será designado como Gerente de
Esta Sociedad, por el periodo establecido preced^temente, !a sdlorá

H MILENA DE LA ALTAGRACIA SÁNCHEZ DE LORENZO, dominicana, mayor de
edad, cntpresaria. titular de la cédula de identidad y electoral No. (X)l-0J7.)054-7
domiciíimla y residente en la calle Gustavo Mcjia Ricart Esq Aviles Blonda, Ensanche
Julieta, Santo Dí>mingo, Distrito Nac/onaí, Rep. Dom.

GARRAPO 2: Punciones de Los Gerentes. Ei o los Gerentes deberán actuar en consonancia a
lo esíablwido en la Ley y en los presentes Estatutos, exhibiendo en todo momento la más
absoluta lealtad frente a la Sociedad-y procurando realizar todas las actuaciones de un buen
hombre de negocios
PARRAFO 3: Solo podrán ser Getemes de la Sociedad aquellas personas a las que le esté
pemttndo ejercer el comercio, no podiendo d«empcñar e.stas Rmciones aquellas personas que
hayan sido condenadas por infracciones criminales, los menores de edad no emancipados v los
incapaces ^ '
PÁRRAFO 4: El (lo.s) Gerente (s) po^ (n) delegar sus atribuciones, total o parcialmente a
cualquier perwna que ellos estimen conveniente, mcdianrc poder de delegación donde se
especifiquen las atribuciones transmitidas, sin embargo, serán responsables solidariamente de
las actuaciones realiz.adas por aquellas personas en la cual delegaron sus atribuciones,
PARRAFO 5: El (los) Gerente (s) tiene <n) la dirección y administración de la Sociedad
durante el penodo en que la Asamblea Genera! de socios no esté deliberando, y durante ese
penodo podrá (n) resolver cualquier asunto que no sea de la atribución exclusiva de la
Asamblea Genera!.

<•«') Ge™"" (»)= (los) Gerente (s) „o recibiránretnbuaon por sus servicios como tales, pero la Asamblea General podrá señalar una
remuneración por asisfencra a ias reuniones del Consejo y podrá, además, autorizar ei
reembolso de gastos de vi^e, comidas y hoteles para aquellos casos en que el (los) Gerente (s)
no resida (n) en el lugar que dd)a de celebrarse la Asamblea U prohibición de la retribución a
el (los) Cierente (s) no impide el pago de otros servicios cuando el miembro actúe,
como mncionario, agente o ̂ple^o de la Sod^iad. '

ARTt<^VEQ Poderes, deberes y obligaciones del (los) Gerente (s): Para desar
objeto social y sujeto a las amdiciraies, restricciones v limitaciones que de tiempo c

la^ As«nblea General, ei Oos) Gerente (s) dirigirá (n). formulará (n) la Víólilica
y admmrstraráttT) la Sociedad. Por lo tanto, el (los) Gerente (s). podra <n)
o rarificar los contratos celebrados a nombre de la Sociedad;

r £vtW»«iomhrí4k y reemplazar los empleados y mandatarios de la Sociedad;
jbaccr cumplir y ejecutar aidquier mandato o acueido de Ja Asamblea General v

..Autos;
y/perseguir tas acciones y procedimientos oficiales, adminislrativos de

rér naturaleza que juzgt» convcnieni», nro^;|W'defensa de la Sociedad en toda
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acción o procedimiento que se intente o prosiga contra ella, someter a la Sociedad al
arbitraje; desistir y transar las acciones después de iniciadas; provocar la quiebia de ios
deudores de la Sociedad cuando io juzgue opommo,

c) Autorizar concordaíos; hacerse representar y votar en las reuniones dc«acrecdores,
O Adquirir bienes de toda clase y los equipos y efectos necesarios para el desenvolvimiento de

ta Sociedad;
g) Autorizar la apertura y operación de lodo tipo de cuentas bancarias y designar las personas

con capacidad para librar cheques, letras de cambio, pagarés y demis efectos de comercio
en nombre de la Sociedad;

h) Círntratar !a apertura de canas de crédito en pesos dominicanos o moneda extranjera;
^ncitar fianzas, suscribir contratos de fianza, celebrar contratos de arrendamiento
financiero y crattraiar y endosar créditos documéntanos;

i) Autorizar la adquisición de préstamos destinados a ios ¿stos del negocio;
i) Hipotecar, constituir en aniicresis, otorgar priwicgios. gravar los bienes de ta &>ciedad,

arrendar o afectar de cualquier otro modo los bienes inraud)Ies de la Sociedad;
k) Cancelar hipotecas, privilegios y demás gravámenes en favor de la Sociedad;
1) Fijar el precio de venta de las cuotas en una cantidad que no será nunca inferior a su valor

nominal;
tnj-É^lebrar cualquier tipo de actos o contratos relacionados con el objetó social tales como

contralos de ascsoiias y servicios, asi como para la consuucción de tAtas. instalaciones e
implementos necesanos y la adquisición de aiticulos. efectos y materiales utilizables en sus
empresas;

n) ̂jar la fecha de pago de los dividendos, después que hayan sido acoidmios por la Asamblea
G^ral de Socios en un pmodo no mayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la
cdebracion de la Asamblea Q^eral Ordinaria que !<» drclare;

o) Adquirir por compra pemiuta, arrcndamitrnto o de cualquier'otro modo, bienes muebles e
inmuebles para la Sociedad; «w.va «i

p) Vender, pemuiíar. o de cualquier otio modo enajenar los bienes inmuebles de la Sociedad
q) Arrendar los inmuebles penenecientes
r) Fijar los gastos generales de la Administración;

Prescntar iodos los años a la Asamblea General Ordinaria un informe que contenga la
relación de las operacione.s sociales durante el ejercicio transcurrido entre el último v el
precedente mventano; unnuu y ci
Dirigir, de acuerdo con las leyes vigoites en la Rqtóblica a la Sociedad, cuando éstos no
sean necesanos para el negocio social; dominicana, con estos Estatutos y los acueidos v
resoluciOTes de la Asamblea General, la organización y marcha de ios negocios de la
Sociedad y llevar su representación; oe la

u) Contratar s^iw. transpones, depósitos en almacenes generales, pudiendí^dosar pólizas
corrimientos de embarque o mstrximentos similares en el transporte marítimo, ter^stre o
aeiw, y otros documenios de seguro, trans^e y condiciones generales de depósito
realizar cualquier actividad de mdole mercantil o civil, que sea conveniente para cum^
con los fines sociales; ^

V) Entregar bienes en custodia y en depósito, así como retirarlos
w) Otorgar garantías en forma de fianza o aval;Sreunión de la Asamblea General Extraordinaria a los fines de conoccrl

1 capital social.
consideración de la Asamblea General o del Consejo de Directores aqu^

fcs qitó a>u juicio deban conocer esos organismos o cuyo estudio, cwisideración
nipti conv^gan a la Sociedad; . v.wi9iuciauon

General de socios siempre que io creyere oportuno, o cuando lo
SOCIOS que representen por lo rncn^ la mitad (\a) de las cuotas social^, o

s)

t)
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bb)

cc)

dd)
ee)

qvie constituyan la cuarto parte (1/4) de los socic^y sean prc^^aiiosde la cuarta pane (1/4)
de las cuotas sociales;

aa) Firmar los certifícados decuotos de la Sociedad, asi como tas certificaciones de actas de
la Asamblea General y cualquier otra cenifícacícoi, *
Redactar y conservar en buen orden en el domicilio social las actas de las Asambleas
Generales,
Llevar el Libro de Cuotas y anotar en él las transRs^cncias de las cuotas y los cambios de
dirección de los socios, tan pronto se notifiquen a la Sociedad;
Organizar y preparar las Asambleas Generales; y
Custodiar el sello de la Sociedad;

PARRAFO 1: La enumeración que witecede es enunciativa y no limitativa, y, por lo tanto, el
(los) Gerente (s) tiene, en g«íeral. facultades o poderes tmficí^tos para realizar todos los actos,
ya fueren de administración o de disposición, útíles o necesarios, a su juicio, para la buena
marcha de los negocios de la Socied^

ARTICl/LO 35: De (os Registro Contables y di Informe de Gestión Anual í-os Gerentes
deberán conservar en el domicilio de la Sociedad un libro registro en el cual consten de manera
cronológica, todas las operaciones comerciales realizadas por la Sociedad, y deberán de cumplir
con los requerimientos fijados normalmente aceptados por las prácticas y los usos comerciales.
PARRAFO 1: Estos registros servirán de base para la preparación de los Estados Financieros,
los cuales deberán demostrar la situación financiera de la Sociedad, debiendo éstos reflejar los
resultados de las operaciones llevadas a cabo por la Sociedad en determinado periodo, ios
cambios en el patrimonio si los hubiera. Jos flujos de efectivo y las divulgaciones que deberán
contener las notas a ios estados financieros.
P<\flRAFQ2; El informe de Gestión Anua! que debe preparar el o los Gerentes deberá incluir
las siguientes infonnaciones

O El nombro de todos los Gerentes de la Sociedad, en caso de que hubiese más que uno;
O Fecha de cierre del ejercicio,
O Los estados financieros audilados de la sociedad,
O Una breve descripción general del negocio al que se dedica la sociedad;
O Los factores de riesgo que afectan al negocio,
O Los diferentes locales que posee la sociedad;
O Aquellos procedimientos legales actuales;
O Su análisis respecto a la siuiación financiera y reailtado dd ejercicio;
O Los cambios contables que hayan sjigido, dcbicudo hacerse mención de la cuanfificaci

los mismos;
O Las inwrsiones realizadas; ^
O Los aportes, naturaleza y forma en que estos fueron hechos;
O Toda aquella información que tenga relevancia parad patrimonio sodal.

artículo 3Ó: Declaración Jurada de los Gerentes. Una vez concluido el ejerció
d|^Swiedad. el o los Gerentes deberá (n) suscribir una declaración jurada acerc«v.

respecto al contenido de los Estaios Financieros, el Informe de gestión
tof^n Asamblea de Socios, y el man^o del control interno de la sociedad Di^
^pióiTi^í^fá Ctoitener por lo menos, las siguientes tnrormaciones;

contenida en cf infbnne de gestión y en ios estados financieros
dpiqamente revisada por ellos;

STaé 1^ infonnaciones financieras. inchiytfíM los EsladcK, son ciertas, y que no tienen
^ que los mismos se h^an vaí»||Jpformaciones falsas u omisiones

gátivas;

^'
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c> Que los requisitos establecidos m « Amaio 35 de estos Bstatutos para la elaboración del
Infornte de Ciestióo han sidc cíí^beSíawaes^ cáism^os, tomados en cuenta y cumplidos,

d) Hacer mención sobre las cmesKajBs&servadis en la estructura o funcionamiento de aquellos
que ̂ ercen los controles inícrsof ss ia Sociedad, que pudiera afectar el óptimo desarrollo
del objeto de la Sociedad,

c) Aquellas deñaudaciones a la Socswékí, cr caso de que hayan ocurrido, y;
O o cualquier cambio significaíJV'o xmréc con íx>sferioridad al cierre fiscal de ta sociedad en

internos, o est iss acsjvidaáes declaradas en los estados financieros, que
pudieran incidir en la situacimi ñsa^era de la sociedad, en los resultados de operaciones
cambios en el patrimonio y/ó es los ñ%s^os de efectivo.

artículo 37; Convenctonts ctít^áis por el{los) Gtrt.te (s) con intcrvcnciín de le
hoeicdad: hn los casos en que te socte o el (los) Gerente (s) celebre (n) acueidos en los que
ta Sociedtó intervenga, independiemenientt de que lo haga de forma directa o indirecu, el Oos)
Oerente (s) o el Conusano de Cuentas deberán elaborar un informe contentivo de estas
COI,venciones, el cual d^erá estar puesto a disposición de los socios con por lo menos quince
(15) días de antelación a ía ccícbrac^ de dicha Asamblea.
FAItRAyO Dicha Asamblea, ia cual decidirá sobre el informe presentado, no computará
para el calculo del quorum y de ia mayona requerida por la votación, las cuotas sociales
pertenecientes al socio que interviene en la suscripción de ios convenios. La Asamblea que
conozca de dichos a^erdos dcbera ser celebrada en un período no mayor a un (I) mes luego de
la realización de dichos acuerdos.

Gerente contratante asumirá las consecuencias que afecten a la

la Alíate" <iei d^llo de ̂ uelte acuerdos qtre no hayan sido aprobados por
a c f ^ to""» individual o solidariamatte, según el casoriVBRAFai; Si la Sociedad no contara con un Comisario de Cuentas, estos acuetdos a lo que

hace referencia el presente articulo, cuando sean realizados por un Gerente No» Socio solo

ífoBAPn"! w ^ e la aprobación de una Asamblea Gcncraí,
1  ' serán consideradas como acuerdos, y por ende no estarán someüdos alconocimiento y aprobación de una Asamblea General, aquellas convenciones relalivas a
ojteraciones normales (^incluidas en condiciraies uvales.
PARflAFO S: Los Socios y ios Gerentes no podran bajo ninguna circunstancia suscribir

Si? beneficiar de un sobregiro de cualquier tipo de cuenta de
SfigScne^rí^^rr- pam garantizar sus
fÁRftAFQ, 6: Esta disposición se eKtcnderi a los representantes legales de las personas
morales que sc^ swim, al cónyuge y a ios ascendientes y descendientes de los socios
ger^ics^e la Nociedad, asi como también a cualquier persona que sea interpuesta
realización de estas actuaciones, con d objetivo de burlar dicha prohibición.

A teeitos que exista autorización expunánime de la Asamblea Genetal de sock», no podran los gerentes, los tepresei
peimanenies de las personas morales que sean administradores, el cónyuge, nteingu
iini i'iiiliiuites ni descendientes de (os anteriotes;

préstamo dinero y/o bienes de la sociedad; x
" <='«itos (fe la sociedad en ptovecho propio o deJr parl^nlé, representados o sociedades vinculadas;

, FM H NheRcio propio o de terceros relacionados las qtoittmidades coni«ci»les de aue
^  "fe y " vS^stimya-X^^ ̂

..^^r ios negocios de la sociedad, ni la Inf-Í^^sociál a i. «pe acceso «
CAKfti

MilenaTours
^9«usia (Í9

m



V

razón de su cargo y que no haya sido di\'ulgada ofictalttieme por la sociedad Salvo
requen miento de cualquier autoridad pública o competente;

(V) RMibtr de la sociedad. ninf,Hina remuneración, pennanenie o no, aparte de las que se

1  n de la Uy No. 479^ «*rc S&ciedades Com<¿ialesy Empresas Individuales de RespoOsSabiltdad Limitada.

^v'a ""P®"«"''«dad del (los) Gerente (s>. F.l (los) Gerente (s) sólo responden,
„  ir ^8"" <=1 «ao- a la fiel ejecución de sus mandatos y no contraenninguna obligación personal ni solidaria relativa a los compromisos sociales

actuaciones cmstadas por un Gerente que eompremetan la
Res^nsabilidad del mismo, no acarrearán Responsabilidad pata aquel Gerente que no haya

^ d««cho de reparación de los daños y peóuidossufodos, bien sea de manera conjunta o individual, como consecuencia de la falta ocasionada
por los gerentes en el ejercicio de sus fiinciones, sin importar que las mismas sean causadas
muíante una acción u omisión. Igu^mente. podrán nxpiefir. a nombre de la sociedad las

Gererer'''""^' corresponden a la misma, en ocasión a las faltas cometidas por el Óos)
°  Gerentes no podrán, salvo autorización otorgada expresamente por iosSOCIOS de la sociedad, participar, bien sea actuando a su propio nombre, o a través de un tcrceio

en actividades comerciales que produzcan una situación de competítividad entre la sociedad

ARríClJLOTt^ El Comisario. La Sociedad podra designar un Comisario de Cuentas ouien
pTrIU^P Di h (3) años.PARRAPO l Dicho fimcionano podra poseer la calidad de contador público autorizado con al
menos tres (3) años de experiencia en auditoria de empresas. auionzaao con al
PARRAFO,!: El Comisario de Cuentas podrá reelegirsde una o más veces y su desienación
Unciones y atnbuciones eslaran sujetas a lo esiablecído en la Ley General de las Sodedades
C.omerciales y Empresas Individuales de Respmtsabíiidad Limitad» Nn dio
especialmente a lo establecido en ella en sus artículos 244 245 V 246 ^^ ̂ARpAFOj: S, la Sociedad hubiese designado a un Comisario de Cuentas deberá convocario
mfres ™d2%"rtt:"; r "i» T

a pe^ de nulidad délas d^ct^^S «Ta
menos un (l) mes previo a la convocatoria nara ta celehrari,^^- a P°''sobre dicho infonne Dicho fimcionario tendré (Undamenuümente las si^t^^obll^.cIStes''^
a)

5Í.HT

Prestar a U Asamblea General Ordinaria Anual un infonne sobre la situación
^i^ad y sobre Im cuentas y balances ptcsenvados por el (los) Gerente (s) A tal ef<
Ooi) Gerente (s) deberá poner a su disposición, los libros y papeles de la Sociedad'
-^^ determinado por la ley, para que éste pueda exammar todas las operadon
¿tóTHirsli^^riforme a el (los) Gerente (s) de la Sociedad con i vv

feS^s^Í in .snmb^o.
«-"««"í™ «fe «cuerdos suscritos directa o;^^™..,asociedadyu

3e

.des;^^=^=—

^ofegiéRt/^

lis
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d) Requerir de! Ptxaidenic de U Sociedad o de quien haga sus veces, en los casos que estime
graves o de urgencia, que convoque una Asamblea" General; ct mismo puede también
convocada en el caso de resistencia o inhabilitación dd Presidente o de quien haga sus
veces, debiendo fijar eí Orden del Día y entregarlo a! Secretario cincd (5) días antes del día
que lije pam la reunión de la Asamblea Generí

ARTÍCUU)4I: Kallecimienlo. Dimisión a oira Causa del Comisario de CuenUs. En caso
de fa lMimicmo dimisión, negativa o impedimento dd Comisario de Cuentas, sin que la
Asamblea General haya procedido a su reemplazo o a una nueva nominación, de cuerdo con «I
pnncipio que la inviste, con capacidad suficiente para ello en todo momento, se hará la
designación de dicho fimcionano o su reemplazo por medio de ordenanza del Presidente del
Tnbunal c^e Comercio deí asienro social, dictada a r^iueriraicníD de todo interesado y
debidamente ciiado el (los) Gerente (s).

TÍTULO VI

EjERCicrosnriAi

PONDO DE RESERVA LEGAL V DtVIDENPOS

ARTÍC;ULQ 4?.: Ejercicio Social. El ejercicio social comenzara el dia primero (Ito) de enero
y terminara el día ireinta y uno (31) de drciembre de cada año Sin embarco el primer ejercicio

uno (3 ndeT™ t a f definitiva de la Sociedad y terminará el dia treinta yuno (31) do diciembre del presente año.

Sociedad tendrá un fondo de reseiva legal quesera integrado en la siguiente forma: Anualmente se separará un'cTnco por ciento (5%\ ñor lo
Alcance urd¿Tmi

del capital social suscmo y pagado de la Sociedad.

R««rv.s y Reinversiones. Las utilidades que obtenga laSMiedad, una vez cubiertos los gastos de operación y administración y las aportaciones al
Fondo de Re^a Legab deberán ser distribuidas entre los socios a ritulo de Sndos

K ! u, Ordinaria, a más laidara los nueve(9)meses contados a pmi'rde ta celebración de la Asamblea General Ordinaria los declare.
j-AR^FO: La Asamblea podra resolver que los dividendos que ella decida repartir
pagados en efecuvo o en nattiraleza, en un solo pago o en varios pagos sucesivos

TÍTULO VU
m^^SFOR^^A^^<)^, rosiÓN Y EisriiStÓN ñK I a

ARTÍCPÍA) 45: Transfonnacióii- Fasión - Escisión. La Sociedad oodra d
transfoimaise fusionar^ o en otro tipo societario o con otra sociedad-

rente, mediante la aprobación de una resolución que así lo apruebe a través de la
Extraoidiiiairarroníbnne los requisitos establecidos envStáiui^sDara su celebración, y para la modificación de los Estatutos.

íeluÍ''!fc!íSfd'l'uíÍ®"' desi^ado a un Comisario de Cuentas, éste deberá prepara
ííftbófcídn'nÍA T la siuiación de la sociedad. Dicho infotmc deberá ser
Í^SíSÍdc iranTf^Tcit l fusión o escisión, según corresponda. Blde transformación, fiision y escisión, Ji^aliwtán con arreglo a la Ley,

MiíeiTa%ur
'■■■ewi/t eís

^PUfi/
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TITULO VIH

OISOLIJCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

^,RTIClJLO_^: Disolución - Líquidactóo. La Sociedad podrá disolverse cuando se reúna por
lo menos una de las siguientes condiciones;
a) Impedimento para desarroilar el cdjjeto social para el cual fue constituida ta sociedad;
b) Imposibilidad del funcicMiamiento adecuado de la Sociedad prxxJucto de suspensión en sus
ftinciones de la Gerencia de la mi^a,
c) Inactividad, durante por Ío menos tres (3) aikjs consecutivos, de las actividades que
conforman el objeto social de Sociedad, menor al cinaicnta por cíenlo (50%) del capital social,
con relación al patrimonio de los activos de la sociedad.

PÁRRAFO I : En caso de que la disolución sea impulsada por esta última causa, los Socios
deberán decidir respecto a dicha disolución dentro de im periodo no mayor a los cuatro (4)
meses transcurridos a partir de la Asamblea que apiueba las cuentas que refídan dichas
pérdidas
PÁRRAFQ 2: Si la disolución es aprobada, la Sociedad deberá ajustar. mediante aumento o
reducción de su capital sociafrhasfa alcanzaran mcmto por lo motos igual a aquellas pérdidas
que no haya sido posible imputar a las reservas, o a por lo menos a la mitad dd capital social.
PARRAF0_3; AdicíonalmCTte, los Socios podrán mediante resolución adoptada en la
wl<^ración de una Asatttbíea General Extraordinaria, decretarla disolución de la Sociedad
PARRAFO 4: La Asamblea que conozxa si la Sociedad debe continuar o si se debe pronunciar
su disolución deberá ser convocada por d (los) Gercitte (s) El (los) Gerente (s) podrá (n)
también proponer la disolución Mticipada de ia Sociedad por causas distintas a las enumerada
precedentemente, y Ja Asamblea General Extraordinaria podrá ddiberar válidamente sobre '
proposicion

PÁRRAFQ J: En caso de disolución de la Sociedad, la Asamblea General Exitao
reglamenura el modo de liquidación de la misma y designará la o las personas que
practicarla, cesando el flos) Gerente (s) desde ese momento en sus fijnciones Si esa
no establece ia forma de liquidación ni nombra los liquidalores o el liquidador único ,
Gerente (s) asumirá (n) la representación plena de ésta y la practicará (n) de acuerdo crin
En caso de que hayan sido designados el o los liquidadores y éstos hayan diraitído uvk
encuentren impedidos, la Asamblea General, convocada por el socio más diligente, proveerá^
rccmplavo. Durante la liquidación la Asamblea General continuará actuando válidamente con
todos sus poderes y derechos, hasta la completa liquidación de la Sociedad
Pi^AFQ *: convoc^as, reuniones y deliberaciones de la Asamblea Gencial serán
aiitonzadas por el o los liquidadores y se efectuarán en la forma y condiciones establecidas por
os prestes Estatutos pata la celebración de las Asambleas Generales Extraoidinaiias iZ
liquidadores estarán encargados de realizar, aún amigablemente, el inventario de todo el activo
m^iliano e mmobiliano de la Sociedad y de cubrir todo el pasivo, teniendo para estos fines los
poderes mas extensos Ijrs liquidaiores representarán a la Sociedad respecto de los terceros y
m consecuencia, cjcrccián como demandantes o demandados todas las acciones; consenüiin

y^taniientos con o sin pagos; celebrarán arreglos, transigiián en todo estado
lo <l"o consideten necesario o conveniente

r ~^AVas copias y extractos de las actas de las deliberaciones de la Asamblea General^tfi^dífc por el liquidador, o en caso de haber más de uno. por cualquiera de ellos La
fegularmcnte constituida, conserva durante la liquidación las mismas

^^tian^js qúíi durante el curso de la Sociedad, especialmente el poder de aprobar las cuenUs
y de dar hniquiíos a los liquidadores. ^

-¿¿¿¿
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PARRAFO S: .Al lennino de la Sociedad y despiiés del pago integral y definiuvo de todas las
deudas y c^gas soctdes, el activo restante sera empleado en rembolsar primeramente las sttmas
en capital liberado y no amortizado que representen las cuotas. Lo demás será dividido eit
panes iguales entre todas fas cuotas.

TiTlíLOVTfl
disposíciqnesgenkraifs

47: Cofiteslacioncs entre Socios o entre Éstos y la Sociedad. Todas las
contestaciones que puedan suscitarse durante la existencia de la Sociedad o en el proceso de su
liquidación entre los socios y la Sociedad o entre los socios entre sí, en razón de los negocios
-sociales, serán sometidas a los procedimientos descritos por la ley.

socio, en caso de litigio, ddierá hacer elección de dotnicilio en la
jurisdicción del asiento social, donde podrán realizarse válidamente todas las notificaciones a
que haya lugar. En caso de que no se haga la elección de domicilio dentro de la jurisdicción del
domicilio social, socios, mediante los presentes Estatuti» hacen Ibrmai elección de domicilio en
los domicilios que aparezcan en los libros sociales llevados por el SecreUrio de ta Sociedad.

Hecho y fmnado en Tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los Veinte y ocbo Í2S) días
de mes de Mano (03) del año dos mil Diez (2010).

SE DECLARA que los Estatutos Sociales precerteotemente transcritos son ios que gobiernan a
la Sociedad

MILENA DE LA AI SANOIEZOELORENZO

HEfTOTL^NrHFy.
Socio

PEO LORENZO R

Socio

MADELINE MfCHELI.E LQRENy^ TERRERO
Co{»a

^CIA
- r. L A D ¡ I .w
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MilenaTours
''"Sá-náibettiingo, D.N.

17 de octubre del 2023

Señores:

Consejo del Poder Judicial

División de Compras y Contrataciones.

Ciudad. -

Referencia: PEEX-CPJ-17-2023

Contratación de agencia para hospedaje, coordinación de actividades y servicios de
transporte nacionales e internacionales.

Distinguidos Señores:

Después de un cordial saludo, la Agencia de Viajes Mítena Tours con más de 30 años en
el mercado del servicio turístico se compromete a ofrecer a la Institución el más
confiable y puntual de los servicios hoteleros en hoteles de prestigiosa categoría.

Contamos con un personal altamente calificado en la venta de hoteles nacionales e

internacionales, excursiones, cruceros, alquiler de vehículos, seguros de viajes,
transporte turístico en general y otros servicios relacionados con la industria.

Gracias a nuestro compromiso y entrega contamos con el respaldo de tour operadora
tanto a nivel nacional como internacional, así como cadenas hoteleras que cuentan con
prestigiosos hoteles a nivel mundial, siendo nuestra agencia una de las TOP 10 en
República Dominicana. Este gran respaldo nos ha permitido obtener una gran cartera
de clientes tales como:

Ministerio de Deportes
Delegación de la Union Europea
Unidad de Viaje de la Presidencia

Junta Electoral, Banco Central

Banco Central de la República Dominicana
Banco de Reservas de la República Dominicana
Cámara de Diputados de la República Dominicana
Senado de la República Dominicana
Global Medical Dominicana, entre otro

Agencia de Viajes

Milena Tours, SRL

RNC 101549114

Viriato Fiallo no. 57, Ens. Julieta

Tel. (809) 566-6076

(829) 451-7730

www.milenatours-com.do

milenatours@milenatours.com.do



Especificaciones técnicas o servicios para contratar:
Descripción del servicio: LOTE I -LOTE II

LOTE
SERViaO

1.. .1 . .

DESCRIPCIÓN
■

1 Hospedaje
Servicio de hotel para personal del Poder
iudicí^ e éivitados internacionales en Santo

Dommgo, Distrito Nacional.

2

Contratación de

servicios de salones

para reuniones, reserva

de restaurantes,

alimentación y tábidas,

recursos audiovisuales.

Contratación de servick>s de salones para
reumones, reserva de restaurantes,

alimentación y bebidas, recursos

audiovisuales, de sonido y pantallas en et
marco de reuniones y encuentros,
requeridos por la Dirección General de

de sonido y pantallas

en el marco de

reuniones y encuentros

requeridos por la

Dirección General de

Comunicaciones.

Contratación de

servicio de logística de

transporte en el marco

(te reuniones a nivel

internacional

CoriHinicaciones,

disponibilidad

basta agotar

Ubicación:

Nacional.

Samo Domir^, Distrito

Transporte para

del Poder

aeropuerto

restaurantes y

representante

Dominicano, desde el

el hotel, los distintos

pautadas.

i

Vehíciéo

Dos (2) SUV de los años

comprendidos entre: 2022-

2023

Ciudad Santo Domingo

VeMctilo

Dos {2t Vans Sprínter para
9 personas de los años

comprendidos entre: 2022-

2023

Ciudad Santo Domingo



Propuesta de hoteles:
Hoteles de categoría confortables a nivel nacional e internacional , siendo nuestra
responsabilidad como proveedores:

Hacer la reserva de hospedaje en la fecha Indicada por la institución, en categoría de
ocupación sencilla, doble o triple según sean requeridas. Las instalaciones ofrecidas
serán en con habitaciones confortables, incluyendo Wifi, Aire acondicionado, agua fría
y caliente.

Nuestros hoteles cuentan con sistema de electricidad alternativa (planta) en caso de
presentar inconvenientes con el servicio eléctrico, puntos de evacuación y de rutas
alternativa, parqueos, entre otros.

Gestionaremos a petición de la Institución up grade a habitaciones superiores,
dependiendo del hotel solicitado, en un plazo no de menor de 48 horas antes de la
llegada del huésped la misma será confirmada dependiendo de la disponibilidad del
hotel.

Serán gestionados modificaciones o cancelaciones en la reserva solicitada 24 horas
antes de la llegada del huésped a requerimiento, sin costo de penalidad.

Le brindaremos asesoría en cuanto a selección de hoteles brindándoles las mejores
opciones que sean de su entera satisfacción al momento de reservar. Así mismo
enviaremos propuestas alternativas para la elección del hotel que más se acomode a sus
huéspedes ofreciéndoles varias alternativas a elegir ya que contamos con hoteles locales
todo incluido y hoteles con alojamiento y desayuno.

El tiempo nuestro de respuesta ante una solicitud vía telefónica o email no debe exc
de 2 horas, días laborables y no más de 24 horas días feriados.

Contamos con una línea de emergencia 24 horas, los 365 días de! año, para asistirle
cualquier evento que presente 24 horas antes de la llegada del cliente al hotel.

Los hospedajes cancelados dentro del plazo establecido por el hotel o cadena hotelera
los mismos tendrán a su favor una nota de crédito para ser utilizada en otra fecha u
hotel siempre y cuando el mismo ya tenga pago realizado, de ser lo contrario dentro del
plazo se cancelara sin ninguna penalidad.

Early Check-in (entrada anticipada antes de las 03:00 pm y acceso a las instalaciones del hotel)
Así como el Late check —out (salida después del medio día). Estos servicios tienen un costo
adicional, la tarifa varía según el hotel y debe ser solicitado con antelación, a los fines de
garantizar el servicio.

Prechequeo, este servicio se ofrece a los grupos, con un mínimo de 20 habitaciones pagada^
con el listado de los nombres el hotel asignará un área especial para la asigna^ón de las
habitaciones, entrega de brazaletes y llaves de acceso.

doming»^



Santo Domingo

>

>

>

>

>

>

>

>

>

Dominican Fiesta Hotel & Casino

Barceió Santo Domingo

Holiday Inn Santo Domingo Hotel

Sheraton Santo Domingo

Crowne Plaza Santo Domingo

Embassy Suites by Hllton Santo Domingo
Renaissance Santo Domingo Jaragua Hotel & Casino
Hotel Napolitano

JW Marriott Santo Domingo, entre otros.

Santiago de los Caballeros.

>

>

>

>

>

Hotel Hodelpa Gran Almirante & Casino

Platino Hotel & Casino

Hodelpa Centro Plaza

Hodelpa Garden Court

AIoha sol

San francisco de Macorís

> Hotel las Caobas

Nagua

> Hotel Sinaí

Barahona

> Hotel costa Larimar

San iuan de la Maguana

> Hotel Maguana
> Hotel el Líbano

> Hotel San Juan

Samaná

> Hotel Sublime

> Hotel Mildania

> Babia Principe Luxury Cayo Levantado
> Xéliter Vista Mare Samaná

> Hotel las Galeras

> Hotel Cotubanama, entre otros.



Habitaciones:

Mostramos algunos tipos de habitaciones las mismas estarán disponibles según el hotel
solicitado y disponibilidad de este

Habitación Superior

Las habitaciones Superior, amplias y cálidas
de 35 tienen vistas a la ciudad o a la

piscina, decoradas resaltando la

luminosidad. Cuentan con una cama de

tamaño King o dos camas de tamaño Fui! y
baño independiente. Perfecto para aquellos
huéspedes que deseen pasar unos días en la
ciudad.

Superior Ejecutiva

Las habitaciones Superior, amplias y cálidas de
35 m^ tienen vistas a la ciudad o a la piscina,
decoradas resaltando ta luminosidad. Cuentan

con una cama de.

Superior Premium Levei

Cuentan con una cama de tamaño King o dos camas de tamaño Ful! y baño
independíente. Ideal tanto para parejas como para aquellos que viajen por trabajo. En
esta categoría de habitación ios huéspedes tendrán acceso al programa Premium Level;
un área exclusiva con servicios únicos y trato personalizado

-
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Júnior Suite Premium Level

Las habitaciones Júnior Suite, modernas y
sofisticadas de 46 ofrecen un diseño

contemporáneo y a su vez acogedor. Cuentan con
una cama de tamaño King, baño independiente y una
elegante zona de estar, así como un práctico rincón
de trabajo con ordenador. La estancia perfecta

La Master Suite Premium

Level, de 67 m^ garantiza el máximo confort en un ambiente de vanguardia, para que
sus visitantes disfruten al máximo de la estancia. Cuenta con una sala de estar

independiente, zona de trabajo con
ordenador. La estancia perfecta para
aquellos que viajan por negocios y pareja

Habitaciones Estándar

Garantiza confort, es una habitación perfecta para estancias cortas de negocios.
Tamaño de la habitación: 25 metros cuadrados Cama: 1 cama king slze o 2 camas
matrimoniales.



*

Contratación de salones para reuniones v reservas de

restaurantes:

Hoteles en Santo Domingo /Distrito Nacional

Crowne Plaza Santo Domingo: ubicado en la

Ave. George Washington 218, Santo Domingo,
República Dominicana, a solo 10 minutos del centro

histórico de la ciudad colonial. Ofrece piscina, spa y
una majestuosa vista al mar Caribe.

Detalles del hotel

El Hotel Crowne Plaza Santo Domingo ofrece 196
habitaciones elegantes, 34 suites, con aire

acondicionado, ventanales, caja fuerte para
ordenador portátil V TV de pantalla plana por cabley conexión Wii, además restaurantes
que sirven desayunos y almuerzos buffet, así como cenas a la carta, así como parquees
libres de cargos.

Juntas y Eventos

El Crowne Plaza Santo Domingo exhibe con orgullo en estos momentos su mejor cara
cuando presenta su propuesta de salones y banquetes para actividades empresariales,
corporativas y sociales. Una carpeta con 15 salones, con capacidades que van desde
las cinco hasta las 1200 personas y con 3065.8 metros cuadrados en total.

Cada uno de estos salones se caracteriza por poseer excelente Iluminación, paredes
pintadas o decoradas con colores y técnicas de vanguardia, pero más que nada frescas,
sin dejar de mencionar lo elegantes de sus líneas de diseño, que incluyen maderas y
ventanas en cristal que permiten el ingreso de la luz natural. Además, se destacan sus
alfombras con diseños que dan una sensación de distinción al momento de observar ios
montajes de manera global.

^'egiatuf®
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Hotel Sheraton Santo Domineo

Ubicado en la Av. George Washington 365,
Santo Domingo, República Dominicana, a solo 2 km del
centro histórico de la ciudad colonial. Ofrece una piscina,
un spa y una gran vista al mar Caribe.

El Hotel Sheraton Santo Domingo ofrece habitaciones
elegantes con aire acondicionado, ventanales, caja
fuerte para ordenador portátil y TV de pantalla plana por
cable y conexión Wifi. Además, restaurantes que sirven
desayunos y almuerzos buffet, así como cenas a la carta.

Detalles del hotel

11 pisos, 241 habitaciones, 7 suites, 15 salas de reuniones, 1.764 Metros cuadrados del
total espacio para reuniones.

'^ialura''



Hotel Radisson Santo Domingo

Convenientemente ubicado cerca del corazón del

distrito financiero y comercial de la ciudad, el
Radisson Hotel Santo Domingo sitúa a los

huéspedes a pocos minutos de empresas como
BMW y Ambev dominicana y a menos de 32

kilómetros del Aeropuerto Internacional de Las
Américas (SDQ). Si vino para hacer turismo.

SALONES DE EVENTOS:

Con más de 1000 metros cuadrados de espacio
para eventos, e! hotel Radisson de Santo Domingo
es un lugar ideal para celebrar encuentros de

entre seis y 500 invitados. Nuestras nueve salas de reuniones ofrecen Instalaciones

modernas como wifi gratuito y alquiler de equipo audiovisual, además de un servicio
cordial y eficiente. Solicite la ayuda de nuestro experto planificador de eventos para
que le ayude a finalizar cada detalle de su reunión y permita que nuestra florería
agregue un toque de carácter a su reunión con hermosos arreglos (con cargo). Nuestro
equipo con gusto le ayudará con la

disposición de las sillas, las mesas

y los manteles.

^LTAg2
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CATALONIA SANTO DOMINGO. Av.

Washington 500, Santo Domingo 10104
George

Catalonia Santo Domingo es un sensacional hotel de
21 pisos que se encuentra frente al mar, con

ventanales que permiten disfrutar la hermosa vista

desde todos los pisos. El hotel cuenta con 228
habitaciones decoradas de acuerdo con las exigencias
del cliente corporativo y de negocio y ofrecen
conexión a internet Wii gratis, restaurante, piscina,
entre otros muchos más servicios. Dispone de 1,150
m^ de espacio para eventos.

EVENTOS Y CONVENCIONES;

Hotel Catalonia Santo Domingo es el hotel
perfecto para realizar una gran convención,
gracias a sus 11 salas con capacidad para
800 personas.

Catalonia Santo Domingo, es un hotel
diseñado para crear experiencias
memorables a cada viajero que nos visita,
prometiendo en cada entrega de servicio, las
facilidades que harán de sus actividades
comerciales o de placer un éxito continuo. El

hotel Catalonia Santo Domingo dispone de 228 habitaciones y 13 salones para e
y reuniones, 11 de ellos ubicados en la sexta planta de! hotel, con las últimas tecn
en pantallas e iluminación. Un total de 368 metros cuadrados de salones, diseñado
ofrecer comodidad y funcionalidad a nuestros clientes, permitiendo que pu
realizarse actividades simultáneas en un

mismo piso, ofrece luz natural y unas
privilegiadas vistas al mar Caribe y a la
piscina. Indudablemente en la ciudad de

Santo Domingo, somos el hotel perfecto
para la celebración de eventos, banquetes y
convenciones. Muy importante destacar
que todos nuestros salones disponen de Wi-
Fi de cortesía, pantallas y equipos de sonido.



Holldav Inn Santo Domingo

Brindamos los espacios perfectos para conectarse. Ya sea que se trate de espacios de
reunión flexibles para recibir a sus clientes o bebidas de celebración en el bar después
de una presentación exitosa, estamos allí para satisfacer sus necesidades.

Organice el evento perfecto en Santo Domingo en el salón de nuestro hotel. Listo pa
ser adaptado para cada ocasión, nuestro salón cuenta con equipo audiovisual y acc
internet de alta velocidad gratuito.

Salones de reuniones y eventos: 6
Habitaciones de huéspedes: 201
Servicio de banquetes disponible
Servicios de planificación de
eventos

WOTAa
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Hodeípa Nicolás de Ovando

Disfruta de nuestros amplios y versátiles salones que se adaptan a las necesidades de
cada pareja.

Instalaciones con espacios de

acuerdo a sus necesidades ya sea

en interiores o exteriores.

Contamos con instalaciones que

le permitirán realizar sus

reuniones o eventos sociales

integrando naturaleza, espejos de

agua azulados y un exuberante

paisaje natural.
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Dominican Fiesta Hotel & Casino

Domlnican Fiesta Hotel & Casino está

situado en una de las zonas más tranquilas y
elegantes de Santo Domingo, frente al
Parque el Mirador.

Los clientes de este hotel podrán disfrutar de
un moderno y lujoso establecimiento con

todas las instalaciones necesarias para hacer
su estancia inolvidable.

El Dominican Fiesta Hotel & Casino es un hotel para eventos en Santo Domingo, perfecto
para reuniones de negocios, bodas y banquetes. Con una excelente ubicación y servicios
inigualables para empresas y eventos, este hotel tiene incontables detalles que serán la
clave de su éxito.

Las salas funcionales del Dominican Fiesta Hotel & Casino tienen aire acondicionado,
proyector, reproductor de DVD, reproductor de CD y reproductor de vídeo, pantallas,
pizarras, material de escritura, alquiler de computadores, conexión ADSL a Internet,
conexión wifi, check-ins especiales para grupos y muchos servicios más.
Centro de negocios, sala de banquetes, salas de reuniones, servicio de recepción privada
y más. Nuestro hotel para eventos tiene el centro de conferencias más grande en Santo
Domingo, con capacidad para 2800 personas.

•\^GRAC/
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Barcelo Santo Domingo
El moderno Barceló Santo Domingo disfruta de una práctica ubicación en el casco
antiguo de Santo Domingo, a corta distancia a pie de la playa y la zona universitaria.
Cuenta con una terraza con bañera de hidromasaje
y techado de madera situada sobre la azotea del

edificio desde la que se disfrutan unas vistas
panorámicas fantásticas. En los alrededores hay
locales comerciales y de ocio, cafeterías y
restaurantes; el centro de Santo Domingo está a 20
minutos por carretera.

Reuniones y Eventos

• 8 salas de reuniones

• Equipamiento de última generación
• Capacidad para 1.500 asistentes

lalura
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Embassv Suites bv Hilton Santo Domingo

El hotel Embassy Suites by Hilton Santo Domingo se encuentra
en la galería comercial, Sllver Sun, localizada en el área de
negocios de la ciudad. Naco, y cercano a restaurantes, tiendas y
lugares de ocio. En sus Instalaciones el hotel ofrece sala de
fitness, piscina exterior, restaurante, bar, snacks y bebidas
gratuitas en la Recepción de Tarde, business center 24h y
numerosas salas de reuniones, conferencias y banquetes.

o)

Eventos & Reuniones:

El impresionante Embassy Suites by Hilton Santo Domingo está ubicado en el corazón
del área financiera de la ciudad. Este Hotel corporativo a tan solo 30 minutos del
Aeropuerto internacional Las Américas, se encuentra en el edificio más alto, con una
espectacular vista a toda la ciudad que te dejará sin aliento. Disfrute del fácil acceso al
centro de Santo Domingo, plazas comerciales, restaurantes, cines y la vibrante vida
nocturna.



Renaíssance Santo Domingo Jaragua Hotel & CasínO;
ubicado en el corazón de una de las ciudades más
antiguas de América. Las habitaciones tienen todas las

comodidades que espera de un alojamiento de lujo y
cuentan con impresionantes vistas ai mar y ia ciudad.
La privilegiada ubicación dei hotel, situado en ei
Malecón, le permitirá disfrutar de atracciones

turísticas y sitios históricos como la Imponente
Catedral Primada de América, ei Jardín Botánico

Nacional o ei Museo Ámbar.

Salones de eventos:

%



W&P Santo Domingo Antiguo BQ Santo Domingo

Este elegante hotel se encuentra en una zona tranquila, a pocos minutos del centro de
Santo Domingo y junto al Parque Mirador Sur (también conocido como avenida de la
Salud). Cerca podrá encontrar el centro de negocios y a unos
10 minutos llegará al barrio colonial. Además, hay una parada
de transporte público a pocos pasos,(100 metros). Este hotel
cuenta con un total de 137 habitaciones, 31 de las cuales son

suites, todas ellas repartidas en ocho plantas. En el acogedor
hall de entrada hay un área de recepción y ascensores. El
edificio está climatizado y dispone de un bar, un restaurante
con zona para no fumadores y una terminal de Internet.
También tiene a su disposición el servicio de habitaciones y
de lavandería del hotel. Podrá aparcar su vehículo en un
garaje o en un aparcamiento. Las elegantes habitaciones
disponen de baño, conexión a Internet y caja fuerte de
alquiler. En el recinto exterior podrá disfrutar de una piscina, menos

til

Salones de eventos

En nuestros 6 Salones de Conferencias podrá realizar cualquier tipo de event
corporativo o educativo, con acceso ilimitado a internet y gran variedad de r
audiovisuales.

^OTAR/,:

CAPACIDAD

GRAN SALON

SALON PLATINIUM

SALON MIRADOR

SALON EJECUTIVO

SALON VIRTUAL

VENT

500 PAXS

150 PAXS

300 PAXS

10 PAXS

20 PAXS

200 PAXS



JW Marriott Hotel Santo Domingo

Ubicado en el corazón del distrito comercial de Santo Domingo, el hotel combina los
servicios más personalizados con alojamiento de lujo
para los viajeros más exigentes. Conectado con la
marca internacional Blue Malí, este hotel ofrece un

equilibrio perfecto entre un ambiente de lujo,
instalaciones de negocios y sorprendentes espacios
sociales que incluyen un salón de baile panorámico y
la terraza más moderna de la ciudad para disfrutar de
un cóctel después de un día. El distrito de Ensanche

Naco está a 2,5 km del hotei, mientras que el
aeropuerto internacional de Las Américas está a 30

minutos en coche. Descubra República Dominicana en
este Hotel de lujo, meno

Reuniones y Eventos

Reserve nuestras salas de conferencias versátiles para reuniones íntimas y convenciones
extravagantes.

El salón de baile Grand Piantini cuenta con ventanas del piso al techo con vistas
panorámicas de Santo Domingo.
Trabaje con nuestro experimentado equipo de catering para diseñar el menú perfecto
para su evento de negocios.

Realice videoconferencias con colegas y clientes fuera de! sitio utilizando nuestro
moderno equipo.

5?



Nuestra propuesta además incluye:

Reservaciones en los restaurantes de su elección

Montaje a requerimiento

Desmontaje

Salones según cantidad de personas
Coffee break

Almuerzos

Estación liquida permanente

Mantelería

Cuberteria

Disponibilidad de parqueos

Tarima

Audiovisuales tales como:

Pantalla

Proyector

Sistema de sonido con micrófono

Laptop

Sistema de iluminación profesional

Soporte técnico durante el evento

Internet

Extensiones, regletas

Arreglos florales

Mesas según requerimiento y tipo de montaje
Back panel para tarima

Pódium

Camareros

Transporte de los equipos.

Servicio de transporte para delegaciones:

Chrevolet suburban high country 2023 con chofer

-Vi
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Vans Sprínter capacidad para 12 personas año 2022
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Algunos de los Servicios que podemos ofrecer para sus actividades
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Contamos con el respaldo de las más afamadas cadenas de Hoteles a nivel Nacional, lo
que nos permite ofrecer a la Institución niveles de tarifas competitivas, instalaciones
cómodas y un excelente servicio, en cada uno de sus eventos en las fechas indicadas en
el presente proceso.

Cada servicio será entregado de forma inmediata, tan pronto y como nos notifiquen
adjudicatarios del presente proceso.

Asignaremos dos Ejecutivos de Cuenta, quienes pondrán a disposición de la institución
y/o el departamento correspondiente, sus respectivos correos electrónicos, números de
flota y teléfono directo, quienes tendrán la responsabilidad de ofrecer un servicio de
calidad y apegado a nuestros principios, siendo responsables de dar respuesta a las
solicitudes.

Cualquier información adicional que necesiten estamos en la mejor disposición de
servirles.

En espera de que las informaciones contenidas en la misma sean de su utilidad para los
fines correspondientes.

Atentamen^

Administrador.

OOMINGO
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Nuestra Historia

Somos una compañía
dominicana fundada en ei año 1988 que desde su

inicio ha funcionado como agencia tour
operadora. Contamos con un personal aitamente

calificado ofreciendo ios servicios de ventas y
reservaciones de Boietos Aéreos, Hoteles

Nacionales e Internacionales, Excursiones,

Cruceros, Alquiler de Vehículos, Seguro de Viajes,
Transporte Turístico, Eventos en General tales

como: Congresos, Lanzamientos, Talleres y otros

servicios relacionados con lo industria.

Ofreciéndole al cliente todos ios

servicios turísticos disponibles en ei mercado,
para así satisfacer sus necesidades a la hora de

viajar.

•• • « 'a ••"dA ' »
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Un 6quípo Sxperto

Milena Sánchez de Lorenzo

Presidente

Johnnu Lorenzo

Director Eventos y
Merc.Local e Int.> / &iir

Magdeline Lorenzo
Gerente de Operaciones

Luz Aurora Donastorg
Ene. de Boletería

'^''fnaTours
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Visión
Ser la mejor opción en República Dominicana
como asesor y proveedor de servicios turísticos,

•V
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Nuestros Servicios

• Boletos Aéreos

• Cruceros

• Circuitos

• Hoteles

• Seguros de Viaje

• Traslados Privados

• Excursiones

• Eventos

• Alquiler de Vehículos

• Luna de miel

• Disney

• Gestión de Visados

• Turismo de Salud

• Permiso Solido de Menores

MilenaTours



Equipos Audiovisuales

Iluminación

Traducción Simuitanea

Pantallas

Video Proyectores

Pantalla Led

Votación Interactiva

Sistema Watchout

Amplificación Sonido
Micrófonos delegados

Productos y servicios
complementarios

Comunicación Digital

Preparación de video
Producción de video

Postproducción de video
Streaming

Videoconferencia Web

Conferencia Polycom
Holografía
Drone

Mapping

-fs

Escenografía y
efectos especiales

Mobiliario

Escenografía
Efectos Especiales

Entretenimiento



Beneficios
• Precios Competitivos
• Asesoría en ia Compra
• Contacto de Emergencia 24 horas
• Factura con comprobante fiscai

• Servicio de Mensajería
• Planes de LayAway
• Contrato corporativo con las más importantes líneas aéreas del país
(Copa Airlines, Delta, Air France, Air Europa, Iberia, Avianca, Air Century,
American Airlines, entre otras)

• Financiamiento Disponible
• Canje de Puntos y Millas
• Vacaciones Felices y Guía de Beneficios BanReservas
• Tarifas negociadas en el Me^gdo Europeo



Nuestras Cuentas

Unión Europea

cooperación

alemana
■;» ..I'-í /..SAMMI NA«RH'
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ADN GLOBAL

BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

a.tLACío
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Impuestos
Internos COMPAÑIA DE SECUROS

AAinisififio ác 7MÍ$mo
República Dominicana

BANRESERVAS
El banco de los dominicanos

Barceló PIusvaI fániíiia
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— DOMINICANA
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Plan 6strateg¡co Nacional para la Seguridad Vial

INTRANT
INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO
Y TRANSPORTE TERRESTRE

MilenaTours filena Tourc



XVII Congreso Iberoamericano de Seguridad Social
(Cena)

INICANA MilenaTours
OISS
ORGANIZACIÓN
IBEROAMERICANA
DE ¿EGUKIDAD SOCiAL^'{enaTour



XVII Congreso Iberoamericano de Seguridad Social
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IBEROAMERICANA
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Puesta en (9peración del Corredor Churchili

y
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Cumbre Americana del Deporte

K)aífiericano CONSEJO
AkBttCANO
Ce.DB>ORTE

CO NCECADE CONSUOfr
M Miir 46»; jWfy Mi ammm » MilenaTours

MilenaTours
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13va Competencia Universitaria de emprendedores
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CION SUPERIOR
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. MllenaTours
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CONTACTOS
Tel. 809.566.6076

www.miienatours.com.do

Calle Virloto Flollo #57, Ens. Julieta, Santo Domingo, D. N., República Dominicana

¿PLACER, SALUD O NEGOCIO?
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PIusvaI

Santo Domingo, Distrito Nacional

08 de noviembre de 2017

AQUiEN PUEDA INTERESAR

Por este medio hacemos constar que la empresa PLUSVALHOMES REALTY GROUP SRL,

(PLUSVAl INMOBILIARIA) sosttene relaciones comerciales, hace mas de 8 años, con la empresa

Mtlena Tours, utilizando los servicios de emisión de boletos aéreos, hospedaje y muy

frecuentemente los servicios de transporte y renta de vehículos y autobuses. Los vehículos

otorgados en todo momento, han sido modernos y confortables.

El servicio de calidad personalizada que hemos recibido es de prlf^era. SIem

detalles, siempre disponibles para resolver cualquier eventualidad La

actualizada, conocen cada detalle de lodos los destinos por los cuales hemos

lo más importante es que siempre buscan la forma de ajustarse lo más posible

que se les Indica sin perder la calidad en su servicio y recomendaciones.

\^PU8/

strad

C^aieniínuf®

Muy agradecidos por los servicios brindados.

Atentamente, d» l/U^M

-  .4-:
I  -Lil

Juana Aybar ^
Office Manager

Plus
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CROWNE PLAZA
SANTO DOMINGO

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Hacemos constar por esta vía que la Agencia de Viajes Milena Tours, con el RNC
101-54911-4, es cliente nuestro en la parte de eventos y alojamiento, desde el 2016
hasta la fecha.

Quienes a lo largo de estos años, han tenido un excelente desempeño, un servicio
profesional y de calidad, a la altura de lo requerido por sus clientes.

Solicitud expedida de la parte interesada a los 20 días del mes de Mayo 2023.

Atentamente,

* Aura Pérez

Gerente de Banquetes

Hotel Crowne Plaza Santo Domingo

Hotel
Crowne PlezB



0^* DisrfíBmuA mmm DEiiiEixcmms,sM

Santo Dcwnir^o, O. N.

23 de Febrero 201S

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Blamosen la mejor disposición de confirmer nuestra certificación,
Reiteremos s fe orden, se desfMde,

Atentamente.

Héctor Sánchez

Presidente.
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iVUNISTERIO DE DEFENSA
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Simio Dütnin}io. D.S.
/.í (fe Julio Je 2(i2S.

.1 QL'IHS PI F.DA IS TERESAR:

Luego Je un corJhJ safmh. umemos a hien htformorles. que fu emorcsa
A<;r.NaA de viajes mh.ena tovbs. s.n.i.:
.\aaonal Je Coninimyemes. (RNC/ i on el número- 101^9114 nos ha
hnmlaJo los sen-icio Je Mumaje Je evemos. resenaciones Je hoiei
botaos aenms y seguros Je viajes ínienmvúmoL con voiiJaJ. efkiench y
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de su vonoeimienío que esumtos muy sarísleclm con las aienviones
hrtnJadas.

Sin cfroparricular. se despide.
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MINÍSTKRIO Í)E DEFENSA

CERTIFICACIÓN

Por medio de b preste ccnifkacíóft. hacemos constar que lu

empresa, AíiKNCIA DE N'IA.IES Mil.ENA lOirR-S. SKI.: S.H;icd:ul de

Kcsponsubilídad I.imitada (SUt.K C'ofiMituHb. (Ir^OTvada y Iaímcihc de eonlbmiídad

emi bs IcNcs ) rc^liimeiuos de b República IXiminícana. inscrita en ei registro

Naciúttal de Comribmentes. (RNC) ctm el aiunefit IUI549IÍ4. > Registro Je

Pro\eeJores del l.st:id«> (UPE) con el número 1710. c*»h d(«mie¡lio sík'íuI \ asiento

priiKÍpul esiableeidit en la Calle \'iriaii» l-iailt». 57. i.iisanclie Julieta. D.N: República

DiMninicanu. es proveedor del rubm: l'mnsporfc de pasajeros. Conierciali/acióii y

distríbiiciúii. Servicios de iiicdios de lelcctonunicteiones. Servicios de se^u^o.s y

pensiones, Ucsiauninics y catcrin» (servicios de comidas y iiebidas). In.stalacioiies

hoteleras, alojamientos \ centros de cncucniros. Eaciltiacíóit de viajes. Depurics

comerciales; ckxidc l'uc adjudicado el moni*» de RI>S3.750.71H).OI lujo el Contrato

No.S(i,201V del proeeM» de Cinpparaeión de preem \o.MlI)F.-C('C-C"P-2023-ll(H2.

del servicio de Montaje de evento para (60B) pcrs.mas en la rcali/acitSn de la

"Cuadragcsima Séptima Reunión Ordinaria dd Consejo Superior XI. Vil ROCS*":

de este Ministerio de Dcrensa. cnmptícndt» vai¡M-ietori;»nenie con el serv icio prestado.

l a proenie certiíjcación se emite a 1.1 stdicitiiddc ia(»rfe inlcres:Klu. a lo> I reccdjt»

días d.'l mes de Julio del Aflt» IXvs mil veintitrés (20251.
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ASONAHORES

Octubre 10,2022

Señora

MHena Sánchez De Lorenzo

Presidente

Agencia de Viafes Mliena Tours
Sus Manos

Distinguida Señora Sánchez:

Al expresarle cordlalmente nuestros saludos acuso recibo de la solicitud realizada, al presentar
la certificación siguiente.

En este sentido, tenemos a bien legitimar que la empresa Agencia de Viafes Mllena Tours, RNC
101549114 ubicados en la Cf. Vírlato Flallo 00.57» Sector Julieta Morales Santo Domingo, cuenta
con el registro No. 5*0263 desde el 18 de Julio del 2002, dentro del programa de membresía de
ASONAHORES, el cual la acredita como agremiado de esta institución.

Al agradecer su presencia como parte de esta entidad, y en atención a nuestro compromiso
servicio y fortalecimiento continuo nos reiterarnos a su disposición.

Atentamente,-v

oh
Leticia Santos A. y

Directora de Proyectos y Membresía

c.: Andrés Marranzini CruDdn - Vicepresidente Ejecutivo

Asoctacito de Hoteles y Ttirtsmo de la República Oomlnkana, INC
Calle Presidente González '22. edificio La Cumbre, 8vo Piso, Naco, Sto. Dga, ftO.
T 809 368 4676 • RNC 401-50194S

asonahores.com

^7



Si^Uáiatéú'de^^eiámO'
"Año de ta Innovación y ta Ccmpetitividad'

R\'C-4Cl-C369r-9

iS

r-L MINISTERIO DE TERISMO EN VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
CONFIERE L\ LEY ORGÁNICA DE TURISMO NO. .S41, DEL 31 DE DICIEMBRE DEL

por la LEV NO. 84, DEL 26 DE DICIEMBRE DEL AN'O 1979 Y

REGL^W^rn AGOSTO DEL AÑO 2003, QUE MODIFICA EL
V  Smo*:

RESOLUCIÓN No.536/2019.

^ renovación de LA LICENCIA DE OPERACIÓN EMITIDA A
n^l? SOCIED.AD COMERCIA!. AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS S R L
RFrFPTivn'^-^^^ ^ ACTIVIDAD DE AGENCIA OPERADORA DE TURISMOREUF.FIIVO V EMISIVO, BAJO EL NOMBRE COMERCIAL "AGENCIA DE VIAíF<;
MILENA TOl-RS". EN SANTO DOMINGO. AGENCIA DE MAJES

CONSIDERANDO: í Juc b Sítcietíad t;«n,erc.n¡ AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS S R L
í.rj-.'.ni/uin co,ii.,rmc a bs Icrt-s v;j.c«ic# en Rcnúbhca Domínjcam, con sii RNC No MV-54911./

AÍTAGR\r A stNr?4Fy MILENA DE LA
I  ' (•■ ■" 1 f SANCHE/ DE LOREN/0, «c nacionaljdaU doniinicana. mavor de edad, noCC- Ueciu; de- k!cnr:.í.i;: v }-.;cc:nr;,l No. luK'f'.'Mir.:-, domicilbdn v residente en b

-  v.,,c.K/. di.. 1..;:. i r.;j;.v:n. :>:>o 5. .\n:o. .Ín2. Sector l-vari.<to Morales, Sant'
l V.no. eU-.-«^nrc c>:e .M:n:stcr:« de Turismo, una mstane
de obtener LA RF.NOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, que le fuera tnorpada nnr ci

1 ..nsmo. medíame la Resokie:»:. .No. 326/20|5. en fecha vcnricuatro (24; de agosto del ai^.o

^GENX^f DE Soctedá^fVmc
Rrcr p-rn o VFMKIVn S.R.L. a opcmr ía acm-idad de TOUR OPKECEí 11\ U Y LMISIV O. e: nomnrc ctnr.crcja: "AGENCIA DE VIAJES MILENA

Mn%^N°Mmr»f'cÍ''í ¡3 Soacdad Comcrcnii AGENCIA DE VIAJESMILENA lOURS, S.R.L., na ,:q».sKado en esx- -\!x:sieno de "lunsmo. :odt,s !t,s documentos que
..vaem >u soucm.d. eumpl:en«o as: cor. los rcqmstros que ¡e eKtgcm bs l.evc.s. Rct;bmenr<.s v disposiciones
v:geme sobre ;a materia.

VISTA: Ut Constiiucum Je b Kepúbíita Dommictna. votada y proclamada por .\samblen Nacional el H
de nmio dci ano UO.S mil quince ;2o¡S;. ' .*s..íii.u^i i.i

aitlk£-AfC»a»ew:ií2(.-:^jg.

RcpuB(ic^onimi^»
tetio ^ p

•=#
MilenaTours
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P:ig. 2/3
Resolución Nít.336/2ni9.

VISTA: I.a i.ey Orgánica de Turismo No. 541, de lecha 31 de djciembre del ario 1969, modnlcad;
Ley No. S4, de fecha 26 de dicieml)re del arit> 19"9, que crea la Secretaria de Msisuio ile l
Ministerio tic Turi'íino, y le concede facultad para auumzar. regular v controlar el función
ser\ncios v actividades turísticas.

VISTO: l-.l .\rt 24 delal.ey Orgánica de la .\dmini<iraci<Vn Ptiblica No. 247-12, defte
lie! ario 2n|2, que establece las ri inciones de U»s Minisreri<»s.

VISTO: l 'l Reglamento No. 2122 de CTisjhcaci«'>n y \í»rmas de las .\gencias de X'iaies \
Turismo, mollificado por el decreto No. Sj.S n.V

VISTA: 1.a Resolución No. 326/2015, de fecha veinitcuairo Í24) de agosto del ario 2ni5, otorgada por éste
Ministerio de Turismo, a favor de la Sociedad (iomercial .\gencÍ3 de N'iajes Milcna Tf)urs. S R.l..

VISTO: I.os documento que avalan la solicitud de la StK'iedad Cfuncrcial AGIÍNCIA DE VIAJES
MILENA TOURS, S.R.L.

RESIELVE:

PRIMERO; Al. lORIZAR, como al electo AIj TORIZA, .í la Sociedail íltfmi irial ACrENClA VIAJES
MIEENA TOl'RS, S.R.I.., a seguir operando la actividad de AGENCIA OPEROORA OE Tl'RISMO
RECEP TIVO ICMISIVO, baio el nombre comercial "AGENCIA DE VIAJES MILENA TOL'RS",
en su centn» lie operaciones ubicado en la calle Viriato Tiallo, No, 5", Ens. juljeta. Santo Domingo ile
(íu/mán. Distrite) Nacional. República Dominicana, por haber cumplido con las regulaciones v
tlisposiciones contenidas en la Ley No. 541, del 31 de tiiciembre de 1969. mollificada ]><ir la Ley No. K4 del
ario 1979 y el Reglamento No. 2122 de Clasificacifni y Normas de las .\gencias de N'iajes v Operadores de
Turismo, moditleailo por el Decreto No. HLS n3.

SI'TjI NDO: ORDENAR, como al electo ORDENA, .i la Sociedati í.omiTciai A(iICN(-IA DE VIAJES
MIEENA TOLRS, S.R.L., en su calillad de Operailora ile una AGENCIA OI^iRADOR¿\ Dli
TURISMO RECEPTIVO V EMISIVO, limitar su actividad comercial a las asignadas en los ca[)ítulos" UI
y l\", del Reglamento No. 2122 s<»bre Clasitlcacifni y Normas de las .\gencias d^ Viajes, y Operadores dt\
Turismo, modificado por el Decreto Nc». H15-03 de fecha 20 de agosto del ario 21^3.

li -
At Oral Ur«itoriii I upeion. íci.-iim Miiaiim Sm Samo ISitmn^a 1) V Hcpuhli.:ii Donunicniu • P ¿itVu 4')''

leí» ROI.JÍl-JíifiO. • i a\ fk>9.7W-4*(iii • uin> iJl''MTiIur ii ¡¿in do
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Rcst)liición \o.53<)/2(il9

TERCERO: ORDENAR como al efecto ORDENA al Departamento ele i/mpre;
'I'iin'sncos, Sección ele Inspectoría de este Ministerio de Turisnio, inspeccionar seml
instalaciones de "AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS", v pif>ceda a verificar el cl\
las condiciones pertinentes de la autorizacú'in otorgada.

CUARTO: l^sia AUTORIZACIÓN, podrá ser revocada, sin derecho a indemnización, en
momento si se comprobara incumplimiento de la misma v conrra\ ención de lo establecido legalmente.

«c ^

RtAPOfi,

PÁRRAFO: Id incumplimiento o violación comprobatla por este MIll'R a la l.ev No. 541 v sus
modificaciones, además de su Reglamento \ a indicado, por parte de la Sociedad Cximcrcial AGENCIA DE
VIAJES MILENA TOÜRS, S.R.L., conllevará la pérdida automática v la susjicnsión inmediata tle la
presente AUTORIZACIÓN.

QUINTO: Ordena, a la Sociedad fd.mereial AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS, S.R.L.,
ilepositar en el Minisierui de Turismo la remnaciém de la )V'>liza de Responsabilidad Civil v cuakjuier otro
upo de seguro ijue pudiera > encer durante la vigencia de la presente resolucKni.

SEXTO: La concesión de ia presente AUTORIZACIÓN, no exime a su inular de la obligación de
obtener las demás autorizaciones, permisos v licencias ijue sean exigibies de acuerdo con la actividad
regulada v la legislación vigente.

SÉPTIMO: I.a presente AUTORIZACIÓN, tendrá una vigencia de cuatro (4) años a partir de su firma,
debiendo renovarse a su vencimiento por igual perK)do a sfilicitud de la entidad Sociedad Comercia!
AGENCIA DE VIAJES MILENA TOL RS, S.R.L.. pre\'if> cumplimiento de los requisitos exigidos.

DADA en la (uudad de Santo Diuuingo de Cíuzmán, Distrito Nacional, f'apital de la República
Dominicana, a los tres (03 ) días del mes de diciembre d«^ afu/dos mil diecinuet'e (2019).

Lic. Radhsimcs íncz Aüo^te.

RMA/EDLM/f.l.-
Víccministro Técnico.

Av Ca>tt>tfio(ik*mioscn. e>q A> <;faUiicgorio l.u|Kron. teck^r Sin. S.ifiSi>tX>RNftí.v U X KrpiJ)iic3 ¡K-iiünic.mii • l'o ll,-\ l'r
Tcis 809-22M(»M). «ra!* 809-TJ0..1500 « w.w» jtotkmtnucawgpabttc * «Wtt «Ctuf.gob do |jt)% «lo
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Santo Doningo, R. D.

Scñorc*

Ciudad

Agmcia de Viajes Miiena Tours, SRL

Distinguidos señores.

Dentro de tos fon:jis«ros csíahtoc'fíos cr ruMi-c de fíesrión de la Calidad y de acuerdo
con la Norma iSOW i-^OIS.e'i'Hriííiio Nac ooaloeAdm'nisjraciónPúbíica INAP, h., establecido
métodos y friierios esnoí ificos a aoirca' pa'a a rvah^ac ón de nucsuos proveedores de bienes y
servicios. í^sto con c fm de asegurar aue ¿i» mismos cumplen cor las exigencias y requisitos de
calidad que como mstitucioi; oxrgimos fíení'o ne nuestros procesos. Para poder calificarlos como
proveedores idóneos riel iNAí» se íes evaluara ¿acia se s :6} meses en base a los pedidos rec bidos
según ios siete {/} enteraos es!apfe<

•  CumpiímKífV.o y i rirega

•  Calidad y C umniimicrno de i sp{K.íf}c^i<}nes íccrtcsen

•  Oocumontacióe y Gararttf^a

•  Servicio Postvonta

•  Precio

•  C.apacidarí Instalada

•  Soporto Técnirn

íi resultado obtenido en la íai:}.cac ar ftruii demuestra o;je :ior>en un desempeño
proveedor corrfiablc. es exhortamos a ot.e rontrnúo b'indanrio el servicio con ox

cíic«encia. l-n caso de duoas o comentar os oor 'avcr rontactarse al siguiente c
electrónico: i. . s

Atenlamcnlc.

Kerci Ortíz
Unidad Operativa de Compras
KO/kv

a\^PUS/

Ce. Cristian Sanche/ Reyes

Director Gneral

l|ÉtiwW»f»0 «tm AtfWWiÉitf ■¿lOiH
«■HHkiS» liii|<aoirnrt (ta evMu

Ak. |i|iAnc»««a. -It&powr» Hitimm. ioxhcio tM/rm'

Jf'.c -ÍO '0 0 • -"HivO

■í.' í-f/'"i"i i i;ii"iiiifr/Ífenni'-i'"i'- fT-'i'--

Milena Tours<U Uu^


